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PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E xposición  á S. M.

SEÑORA: Siendo insuficientes los créditos 
del presupuesto vigente para satisfacer con la 
debida puntualidad algunas de las obligaciones 
del Ministerio de Hacienda, y requiriendo otras 
también ampliación, quedarían desatendidos 
estos servicios si no se concedieran los respec
tivos suplementos de crédito ántes de que ter
m ine el año actual.

Para las Clases pasivas se fijaron en la Sec
ción quinta 142.387.452 rs. vn., y esta obli
gación se elevará próximamente á 1 ¿9.200.943, 
á causa de las muchas declaraciones de nue
vos derechos y resoluciones de expedientes 
atrasados que lian tenido y tendrán lugar du
rante el año a c tu a l, y como consecuencia pre
cisa de aplicarse al presupuesto corriente, con
forme al art. 14 del Real decreto de 4 de 
Marzo último, todos los devengos que resul
ten á favor de los interesados hasta el dia en 
que se declara el derecho.

Será necesario, por consiguiente, un suple
mento de 6.863.491 rs. vn. para el completo 
pago de esta obligación hasta la terminación 
del ejercicio, aun haciendo uso el Gobierno de 
la facultad que le concede el art. 23 de la ley 
de Contabilidad para transferir de unos á otros 
artículos del capítulo único de dichas clases 
los sobrantes que puedan resultar.

Después de fijar en la Sección décima- 
quinta los créditos oportunos para los servi
cios de las c o n tr ib u c io n e s  y  ren ta s  p ú b lic a s , 
han ocurrido gastos nuevos que entonces no 
pudieron ser previstos y que ahora no es po
sible desatender.

Se ha reclamado de las Islas Filipinas una 
partida de tabacos de laclase de Nueva-Ecija, 
no aprovechable, para las labores de aquellas, 
que ocasiona el pago del medio flete por las 
cajas del Tesoro, cuyo importe no está previs
to en el presupuesto.

El cumplimiento del Real decreto de 3 de 
Octubre último exige que se fabriquen en este 
año los tabacos de las nuevas labores que deben 
ponerse á la venta en 1.° de Enero próximo, 
lo cual acrece los gastos de fabricación. El 
coste de las conducciones de este artículo se 
ha aumentado también hasta el punto de que, 
habiendo sido calculadas las terrestres á 2 ma
ravedís y 24 cénts. por arroba y legua, no 
pudieron contratarse á ménos de 6 mrs. El 
acrecentamiento experimentado en la venta 
de los tabacos sobre los cálculos del presu
puesto también aumenta proporcionalmente 
los premios de expendicion.

Los gastos de la renta de la sal han sufri
do asi mismo un incremento considerable por 
causas que no pudieron ser previstas al for
mar los presupuestos: calculada entonces en 
1.500.000 quintales la elaboración de sal de 
las fábricas de San Fernando, San Lúcar, Al
faques, Pinatar y Torrevieja, después se ha 
considerado preciso elevarla á tres millones 
para tener abundante respuesto, lo cual origi- 
gina el consiguiente aumento en los gastos de 
fabricación.

Los créditos para portes de sal también 
han sido insuficientes desde q u e , abandonado 
este servicio por el anterior contratista, fué 
forzoso llevarlo á efecto por la Administración, 
y porque se ha subastado últimamente á 14 
reales 50 cénts. por quintal, en lugar de los 9 
reales 20 cénts. que ántes costaba.

Tampoco serán suficientes los créditos con
cedidos para fabricación y premios de expen
dicion de los documentos de vigilancia, pre
mios á denunciadores de efectos timbrados y 
gastos de administración de derechos procesa
les, á juzgar por los resultados de las cuentas 
de este año ya recibidas y por los demas an 
tecedentes administrativos.

Se ha observado igualmente que el crédito 
de 60.000 rs. concedido en el cap. 36., artículo 
único de la propia Sección, no es suficiente 
para atender á los gastos de carenas, recorridas 
y compra de buques para el resguardo de 
puertos á que se halla afecto.

Asi mismo se nota que la recaudación ob
tenida hasta fin de Octubre último por pro
ductos de Loterías es superior á la que se ha
bía culculado , en términos que al finalizar, el 
año excederá en 13 millones de reales á la 
cifra fijada por este concepto en el presupues
to de ingresos. Consecuencia del aumento en 
las jugadas es que las ganancias á satisfacer 
excedan proporcional mente á las cantidades 
señaladas en el presupuesto de gastos, siendo 
por lo mismo indispensable conceder los opor
tunos suplementos de crédito.

En resúm en, por virtud de los expedien
tes instruidos con este motivo, se consideran 
precisos para satisfacer por completo hasta la 
terminación del ejercicio los serv icios de la 
Sección décim aquinta,deque queda hecho mé
rito, 10 suplementos de crédito de las canti
dades y con aplicación á los capítulos siguien
tes :

Uno de 2.408.172 al cap. 10 de la Sección
15.a para material de 
las fábricas de tabacos. 

Lno de 1.500.000 al cap. 11 de gastos de
administración de ta
bacos.

Uno de 1,400.000 al cap. 14 de material de
las fábricas de sal.

Uno de 10.000.000 al cap. 18 de material de
administración de sal. 

Uno de 40.000 al cap. 23 de gastos di
versos de premio á de
nunciadores de efectos 
timbrados y derechos 
procesales.

Uno de 80.000 al cap. 29 de la propia
Sección para gastos de 
fabricación y premios 
de expendicion de do
cumentos de vigilancia. 

Uno de 30.000 al cap. 36 de material del
resguardo de puertos. 

Uno de 125.000 al cap. 39 para comisio
nes é indemnizaciones 
á los Administradores 
generales de Loterías. 

Uno de 221.000 al cap. 41 , art. 1.°, para
ganancias de la Lotería 
primitiva.

Uno de 4.000.000 al mismo capítulo, art. 2.°,
para ganancias de la 
moderna.

19.804.172 en totalidad.

En atención á lo expuesto , el que suscri
be, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 21 de Diciembre de 18o7.=SEÑO- 
RA .=A L. R. P. de Y. M .=Francisco Armero.

REAL DECRETO.

E n vista de las razones que Me ha expuesto el 
Presidente del Consejo do Ministros, de acuerdo con 
el parecer del propio Consejo , Vengo en decretar lo 
s ig u ie n te :

A rtículo 1.° Se concede al M inistro de Hacienda 
un  suplem ento de crédito  de 6.873.491 rs. vn. con 
aplicación á la Sección q u in ta , capítulo único del 
presupuesto vigente, con la facultad de d istribu irle , 
según lo exiga la im portancia de las obligaciones 
del mismo d u ran te  el ejercicio de dicho presupuesto, 
en tre  los diferentes artículos de que d icha Sección 
consta.

Art. 2.° Se conceden asimism o al propio Minis
tro 10 suplementos de crédito aplicables á las d i
ferentes obligaciones com prendidas en la Sección 
décim aqninta del propio presupuesto , á saber:

Uno de 2.408.172 rs. vn. al cap. 10 de m aterial 
de fábricas de tabacos . de los cuales se destinarán  
408.172 al a r t . I.° para pago de m edio flete de taba
cos filip in o s, y 2.000.000 al art. 2.” para subven ir 
al aum ento del gasto de la fabricación de los ta b a
cos que se están  elaborando, conforme á las dispo
siciones del Real decreto de 3 de O ctubre últim o:

Uno de 1.500.000 rs. vn. al cap. 11 de gastos de 
adm inistración de tabacos; de ellos 1.000.000 al a r 
tículo 1 de portes y fletes de tabacos, y 500.000 al 
a rt. 2.° de premios de expendicion de los mis
mos :

Uno de 1.400.000 rs. vn. al cap. 14 del m aterial 
de fábricas de sal para los gastos de fabricación :

Uno de 10.000.000 de reales vellón al cap. 18 de 
m aterial de la adm inistración de s a l , art. 2.“ de 
portes.

Uno de 40.000 rs. vn. al cap. 23 de gastos 
diversos de Rentas E stancadas; de ellos 30.000 al a r
tículo 1.° de premios á denunciadores de efectos 
tim brados, y 10.000 al art. 2.° de gastos de dere
chos procesales.

Uno de 80.000 rs. vn. al cap. 29 de gaslos de 
los docum entos de vigilancia.

Uno de 30.000 rs. vn al cap. 36 do m aterial del 
resguardo de p u e r to s , por adición al de 60.000 
destinado á la construcción de buques nuevos, ca
renas generales y obras de recomposición por vejez 
ó averías.

Uno de 125.000 rs. vn. al cap. 39, a rt. 2.°, para 
comisiones é indem nizaciones á los A dm in istrado
res generales.

Uno de 221.000 rs. vn. al cap. 41 , a rt, 1?. para 
ganancias de la Lotería p rim itiva.

Y , por últim o, uno de 4.000.000 de rs. vn. al 
art. 2.° del mismo capítulo para ganancias de la 
m oderna.

A rt. 3." El Gobierno dará  cuenta á las Cortes 
de estas disposiciones, conforme al a rt. 27 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á vein tiuno de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de la 
Real m ano.— El P residente del Consejo de Ministros, 
Francisco A rm era

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xpo sició n  A S. M.

SEÑORA: Todas las disposiciones que se 
han tomado hasta el dia para la clasificación 
y abono de las Clases pasivas, no han sido bas
tantes para impedir que bajo diferentes in
terpretaciones y aplicaciones se hayan cometi
do varios abusos en perjuicio de los intereses 
del Estado, y que es preciso corregir. También 
los acontecimientos políticos han introducido 
en la ley de Clases pasivas varias disposicio
nes legislativas muy gravosas para el Estado, 
pero que hay necesidad de respetar por la le
galidad de los poderes que las han decretado. 
Ño puede el Gobierno tocar á ellas sin el con
curso de las Cól’tes, y á las Cortes acudirá en 
la primera legislatura; pero como urge impe
dir en la parte que está en las facultades del 
Ministerio la continuación de un mal que de
jándole tal como está hoy d ia , llega á crear 
intereses que después hay que resp e ta r, el 
Gobierno cree conveniente proponer á V. M. 
que desde luego cesen lodos los abonos de 
años de servicio en las clasificaciones y decla
raciones de babor. pensión ó asignación á los 
individuos de las referidas clases que no esten 
comprendidos clara y terminantemente en las 
leyes establecidas.

Por todas estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros , tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y, M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1857,=SEÑO- 
RA .=A L. R. P. de V. M - E l  Ministro de Ha
cienda. Alejandro Mon.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el M inistro de H acienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de M inistros. Vengo en decre
ta r  lo siguiente :

Artículo 1.° En lo sucesivo no se hará abono al
guno de años de servicio que no estén d e te rm in a 
dos por una ley y no hayan sido ganados en el des
empeño de empleos de nom bram iento Real directo ó 
por Real delegación. Tampoco se alionarán los se r
vicios prestados en comisiones ó agregaciones que 
no estén establecidas por una ley , ó cuyas dotacio
nes y empleos no estén consignados en los p resu
puestos.

Art. 2.° Se efectuarán como hasta  aquí, y con los 
mismos abonos, todas las clasificaciones de los Jefes, 
Oficiales y tropa del E jército y A rm ada. Pero todos 
los individuos que ejerzan funciones civiles en el 
Ejército y en la Arm ada, como los Magistrados, Au 
ditores, individuos del Cuerpo A dm in istra tivo , de 
Sanidad y otros sem ejantes, tendrán  necesidad de 
ac red ita r los mismos años de servicio que en la ley 
se previene para  los dem ás empleados de las ca rre
ras civiles.

Art, 3.° Toda jubilación concedida sin el previo 
expediente que acredite hallarse el interesado com
prendido en las condiciones que exigen las leyes 
para  obtener la jub ilación, quedará sin  efecto si el 
interesado, inm ediatam ente después de la concesión, 
no justifica hallarse enteram ente adornado de todos 
los requisitos que aquellas establecen.

A rt. 4.° No se abonarán  años algunos de estu
dios pa ra  jubilaciones de los individuos que p e rte 
nezcan á alguna profesión, sino los que la ley de 26 
de Mayo de 1833 previene se abonen á los Jueces, 
Magistrados y Catedráticos. Q uedan , de consiguien
te , sin efecto los seis años de estudios m andados 
abonar para  la jubilación por Reales órdenes á los 
ingenieros de Caminos, Canales y P u erto s: á los 
individuos del Cuerpo de Sanidad del E jército  y 
A rm ada, y á todos los que gocen de este beneficio 
y no estén com prendidos en la citada ley de p resu 
puestos de 1835.

Art, 5.° En la declaración de pensiones de los 
Monte-pios existentes se observarán sus respecti
vos reg lam entos, y especialm ente lo dispuesto en el 
art, 21 de la instrucción del M onte-pío de Oficinas, 
de 26 de Diciem bre de 1831. quedando derogadas 
todas las órdenes y aclaraciones contrarias á ellos 
que hayan sido dadas por d iferentes Ministerios.

Dado en Palacio á veintiuno de D iciem bre 
de mil ochocientos cincuenta y siete —-E stá  r u b r i
cado de la Real mano.— El Ministro de H aobnda. 
A lejandro Mon.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expues
to mi Ministro de Fomento. Vengo en aprobar 
el siguiente

REGLAMENTO
del Real Consejo de Instrucción pública.

CAPITULO I.

De las atribuciones y organización del Consejo.

A rtículo 1.° Son atribuciones del Real Consejo 
de Instrucción pública , según lo dispuesto en los 
artículos 256 y 557 de la ley de Instrucción públi
ca v i ge 11 te > dar su dictam en:

1.° Sobre la formación de los reglamentos gene
rales y especiales para el cum plim iento de la m is

ma l e y , y en toda modificación que hub iere  de ha
cerse en ellos.

2.° En la creación ó supresión de cualqu ier es
tablecim iento público de enseñanza, y en las auto
rizaciones que exige la ley para ios establecim ientos 
privados.

Exceptúase la creación de escuelas de prim era 
enseñanza.

3.° En la creación ó supresión de cátedras.
i.° En los expedientes de provisión de cá ted ras 

y en los de clasificación, an tigüedad , categoría, j u 
bilación y separación de los profesores.

5.° En la revisión de program as de enseñanza y 
en las modificaciones que en ellos se hicieren.

G.° En la designación de libros de texto.
7.° En los dem as asuntos que p rev iene la ley ó 

expresen  los reglam entos.
8.° En los casos de duda y de im portancia en 

que el Gobierno tenga por conveniente consultar al 
Consejo en pleno ó por Secciones.

Art. 2.° Sobre los- negocios que se determ inan  
en los siete prim eros párrafos del artículo an terio r 
se ha de oir precisam ente al Consejo pleno.

Conforme á lo prevenido en la ley, el Real Con
sejo de Instrucción pública se com pondrá de 30 in 
dividuos y un Presidente nom brados por el Rey.

El Director general de Instrucción púb lica, el 
Rector de la U niversidad cen tra l, el Fiscal del T ri
bunal de la Rota y el Vicario eclesiástico de Ma
drid  , son Consejeros natos.

Art. 3.° Habrá cinco plazas de Consejeros re tr i
bu idos, que desem peñarán en las Secciones el car- 
go de P onentes, y un Secretario g eneral, que será 
un Oficial de Secretaría del M inisterio de Fomento, 
nom brado por el Gobierno.

A rt. 4.° Según lo dispuesto en la ley, se d iv id i
rá el Consejo en las cinco Secciones siguientes:

1.a De p rim era  enseñanza.
2.a De segunda enseñanza, Bellas A rtes , Filoso

fía y Letras.
3.a De enseñanzas superiores y profesionales y 

de ciencias exactas, físicas y naturales.
4.a De ciencias médicas.
5.a De ciencias eclesiásticas y de derecho.
A rt. 5.° Según los artículos 254 y 255 de la ley, 

el Rey nom bra de en tre  los Consejeros el P residen
te de cada una do las S e c c io n e s , y d e sig n a  el Con
sejero retribu ido  que en ella ha de desem peñar el 
cargo de Ponente.

A rt. 6.° El P residente del Consejo señalará la 
Sección ó Secciones á que ha de pertenecer cada 
Vocal, de acuerdo con el mismo. Por su cargo no 
pertenecerá á Sección alguna determ inada ; pero 
podrá p resid irlas todas con voz y voto.

Los Consejeros natos esta rán  in sc rito s, como los 
otros Consejeros, en una ó dos Secciones; pero po
d rán  asistir á todas las dem as con voz, aunque sin  
voto.

A rt. 7.° Se p ro cu ra rá  que todas las Secciones 
consten en lo posible de igual núm ero de individuos, 
no debiendo éste b a jar de siete ni exceder de nueve.

A rt. 8.° Para los negocios en que debe en tender 
el Consejo pleno con arreglo á la ley y  que por su 
índole no correspondan á Sección de term inada , el 
P residente nom brará Comisiones especiales, desig
nando para Secretario  de cada una de ellas un  Con
sejero Ponente.

CAPITULO II.

Del Presidente del Consejo.

Art. 9.° Serán  atribuciones especiales del P re 
sidente :

1.a C itar á sesión.
2.a D irig ir el orden de las discusiones.
3.a Designar las Secciones que deban in form ar 

en los asuntos que el Gobierno rem itiere á consulta 
del Consejo pleno.

4.a N om brar las Comisiones de que t r a ta  el a r 
tículo 7.°

5.a F irm ar las actas del Consejo después de apro
badas por éste, y las com unicaciones ó consu ltas 
que se d irijan  al Gobierno.

CAPITULO III.

De los Consejeros Ponentes.

A rt. 10. Es obligación de los Consejeros Po
nentes :

1.° Desempeñar el cargo de Secretarios de las 
Secciones ó Comisiones.

2.° E xam inar si están  suficientem ente in s tru i
dos los ex p ed ien tes; y en el caso de no estarlo re 
clam ar por medio de la Secretaría general del 
Consejo los docum entos que para  com pletar la in s
trucción fuesen necesarios.

3.° F orm ular su dictám en para la instrucción  de 
la Sección ó Comisión respectiva.

4.° E x tender las resoluciones y dictám enes que 
acordare la Sección ó Comisión.

5.° Llevar un  libro  copiador de todos los d ic
tám enes qye la Sección eleve al Consejo ó al Go
bierno.

Art. 1 I . Los Ponentes se su s titu irán  unos á otros 
en ausencias y enferm edades, por designación del 
Presidente del Consejo.

CAPITULO IV.
/

Del Secretario general del Consejo.

Art. 12. El Secretario general del Consejo rem i
tirá  los expedientes á las Secciones á que d irec ta 
m ente se pidiere dictám en por el G obierno, ó á la 
Sección ó Comisión que designare el P residente 
para redac ta r los d ictám enes pedidos al Consejo 
pleno.

A rt. 13. El S ecretario  general d ará  cuenta al 
Consejo de las com unicaciones que se reciban, de ios

asuntos despachados por las Secciones ó Comisiones 
que hayan  de d iscu tirse en Consejo p le n o , y de las 
proposiciones que hubiesen presentado los Conseje
ros; autorizará los acuerdos del Consejo en los m is
mos expedientes á continuación de los dictám enes 
de las Secciones ó Com isiones, y ex tenderá las actas 
de las sesiones del Consejo, que firm ará con el que 
las hub ie re  presidido.

A rt. 14. T endrá dos libros: en uno de ellos cu i
d a rá  de que se ex tiendan  las actas de Jas sesiones 
del Consejo después de aprobadas; y en el otro ha
rá  copiar las resoluciones del Consejo y los d ic tá 
menes que éste haga suyos, rub ricando  las copias 
como conformes con sus originales.

Art. 15. L levará tam bién un reg istro  donde 
anote el dia en que reciba los expedientes y dem as 
asuntos que le rem ita el G obierno, los trám ites 
que sigan , y el dia en que los devolviere despacha
dos por el Consejo ó por las Secciones.

Art. 16. Será igualm ente de su cargo facilitar á 
las Secciones ó Comisiones los docum entos ó no ti
cias que p id ieren  , así como tam bién auxiliarlas 
para el más pronto despacho de los expedientes.

CAPITULO V.

Del régimen y gobierno del Consejo.

Art. 17. En todo asunto en que hubiere de dar 
dictám en el Consejo, será o id a .la  Sección co rres
pondiente.

Art. 18. Cuando el Gobierno p id iere  d irec ta 
mente dictám en á una Sección, esta lo evacuará, y 
sin som eterlo al exátnen y discusión del Consejo, 
lo rem itirá  por conducto del P residente del mismo

I
CAPITULO VI.

De las sesiones del Consejo.

Art. 19. El Consejo se reu n irá  siem pre que fue
re convocado por el P residente.

A rt, 20. P ara  celebrar sesión será preciso que 
se reúnan  nueve Vocales.

A rt. 21. A falta del P residente d ir ig irá  las se
siones el de Sección que sea Vocal más antiguo del 
Consejo; y á falta de P residen te de Sección, el Con
sejero m ás antiguo.

Se contará la antigüedad por la fecha del p r i
m er nom bram iento para la Dirección general de es
tudios ó para el Consejo de Instrucción pública. 
Cuando sea una m ism a la fecha del nom bram iento, 
se contará la an tigüedad  por la edad respectiva de 
los que se hallaren  en este caso.

A rt. 22. A bierta la sesión , y leida y aprobada 
el acta de la an te rio r, se dará  cuenta de las com u
nicaciones oficiales, y se leerá las notas délos expe
dientes que se hubiesen recib ido, con expresión de 
la Sección á que p a sa n , poniéndose después á d is
cusión los dem as asuntos según su urgencia, á ju i
cio del P residente.

A rt. 23. Cuando algún Vocal del Consejo, ya 
sea después de haberse dado cuenta por la p rim era  
vez de un  negocio, ó ya d u ran te  su d iscu sió n , p ro 
pusiere que se suspenda esta con el objeto de en te
rarse  á fondo de la cuestión que se discute, se su s
penderá la resolución hasta  la sesión inm ediata, á 
no ser que el Consejo la declare u rgente .

A rt. 24. Cuando algún  Vocal del Consejo p re 
sentare cualquier proposición rela tiva á Instrucción 
pública, si fuese tom ada en consideración, se resol
v erá  si ha de d iscutirse en el acto, ó pasar á la Sec
ción correspondiente ó á una Comisión especial, á 
juicio del Consejo, y entonces segu irá  los mismos 
trám ites que los dem as asuntos.

Esta clase de proposiciones se h a rán  siem pre 
por escrito y razonadas.

Art. 25. P asarán  tam bién á una Sección ó Comi
sión especial los acuerdos del Consejo en que se re 
suelva form ular un dictám en, inform e ó provecto 
sobre cualqu ier asunto  relativo á Instrucción p ú 
blica , siguiendo después el dictám en, inform e ó pro
yecto presentado los mismos trám ites que los de
m as negocios. Para vo tar estos definitivam ente se 
necesita la asistencia de 17 Consejeros.

A rt 26. Se d ir ig irán  las discusiones por el o r
den regu larm en te  aco stu m b rad o , p rocurando  todo 
lo posible que se use de la palab ra  en pro ó en 
contra a lternativam ente ; que no se in te rru m p a  al 
que se halle usando de ella; que la discusión verse 
siem pre sobre el asunto en cuestión; que no se cor
te con proposiciones incidentales, á no ex igirlo  ne
cesariam ente la cuestión misma; que sin prolongar
se nunca innecesariam ente la discusión, puedan d e
cir su  parecer cuantos Vocales desearen h ac e rlo , y  
que no se pase á vo tar asunto alguno m ién tras  
haya quien desee h ab lar sobre él, á menos que el 
Consejo, á propuesta del P residen te ó de cualquiera 
de los Vocales, declare que está ya suficientem ente 
discutido.

Art. 27. Las votaciones se h a rá n  levantándose 
los que desaprueben y perm aneciendo sentados los 
Consejeros que a p ru e b e n , ó ya nom inalm ente. P u
blicado que sea el resultado de la votación , podrá 
pedir cualqu ier Consejero que conste en el acta su 
voto contrario .

A rt. 28. Los negocios se resolverán á m ayoría 
absoluta de votos. Cuando resu ltare em pate, se sus
penderá la resolución del asunto hasta  la sesión 
próxim a ; y con prévio y especial a v iso , discutido 
otra vez en esta , si volviese á resu lta r em pate , d e 
cid irá  el voto del P residente.

Art. 29. T end rán  los Consejeros derecho á p re 
sen tar voto p a rticu la r  siem pre que hayan asistido á 
la discusión y lo manifiesten en el a c to , p resen tan 
do el voto dentro  de los tres dias siguientes al acuer
do. Estos votos particu lares pasarán  á la Sección, 
Comisión ó Consejero cuyo dictám en hubiese p r e -



Valecido en  el Consejo p a ra  su  refu tación , si lo es
t im a r e  conveniente .

A rt.  30, Se e x te n d e rá n  los acuerdos  del Consejo 
á con tinuac ión  de los d ic tám en es  ó informes de las 
Secciones o Comisiones, que  h a b r á n  de ponerse  en 
los mismos exped ie n tes  ó docum en tos  á que h agan  
referencia.

A rt.  31. Los acuerdos del Consejo l levarán  la r ú 
b r ica  del P res id en te  y m edia  firma del Secre tario .

CAPITULO Vil

De ¡as^Secciones.

Art. 32. Se r e u n i r á n  las Secciones, á ju ic io  de 
su s  P re s id e n te s ,  p a ra  el despacho de los negocios 
sobre  q ue  les p ida  d ic tam en  el Consejo ó el Go
b ierno.

Art. 33. C uando  él Ppjjjdente'-ffel Consejo a l i s ta  
á  las sesiones de cu a lq u ie ra  S e cc ió n , tom ará  la 
p re s id e n c ia  de ella.

A rt .  31 C uando  d irec ta m en te  hay a  de  in fo rm ar  
la secc ió n  al G ob ierno ,  d eb e rá  c o n c u r r i r  la m a y o 
r ía  de sus  in d iv id u o s  para  que  pued a  h a b e r  acuerdo.

Será  S ecre ta r io  de la Sección el Consejero Po
n en te  de ella m ism a.

A rt.  35, Los P res iden tes  de las Secciones rec i
b i r á n  de la S ec re ta r ía  genera l  los ex p ed ie n tes ,  do
cum entos  ó com unicaciones sobre que  h a y an  de  d a r  
aquellas  su  d ic ta m e n ,  y los r e m i t i r á n  al Ponen te  
con las no tas  que  c rey e ren  necesar ias  p a r a  la in s 
tru c c ió n  de los mismos expedien tes ,  ó b ien  sobre 
otro cua lq u ie ra  p u n to  re la tivo  á su  despacho.

El Consejero Ponente ,  como S ecre ta r io  de la Sec
c ión, l leva rá  u n  reg is tro  de  los exped ien tes  ó co
m unicac iones  q ue  rec ib a ,  y de su  despacho  y de la 
sa l ida  de la Sección.

A rt.  36. Las sesiones de Sección p r in c ip i a r á n  
con la  le c tu ra  del ac ta  de la a n te r io r ;  acto co n ti
n u o  se d a rá  cu en ta  de las com unicaciones oficiales, 
v en segu ida  se leerá la nota  de los ex ped ien tes  q u e  
se h ub iesen  recib ido desde la sesión a n te r io r ,  for
m ando  s iem p re  aque l la  nota p a r t e  del ac ta  del mis» 
mo dia.

Art. 37. Se o b se rv a rá  en estas sesiones el o rden  
establecido p a ra  las del Consejo.

A rt.  38. Se p o n d rá n  los in form es en los m ism os 
exped ien tes  ó com unicac iones  á que  h a g a n  re f e re n 
c ia ,  ano tándose  al m á rg e n  los n om b res  de los Voca
les q u e  hu b iesen  asistido á la sesión en q ue  se d is
cu t ie ro n  , y ru b r ic a n d o  aquellos informes el P re s i 
de n te  y el Ponen te .

Cuando  hubiese  voto p a r t icu la r ,  se e x te n d e rá  
después  del de la m a y o r ía ,  encabezando  este  sola
m en te  con los n o m b res  de los Vocales q u e  la for
m e n ;  p roced iéndose  de la p ro p ia  m a n e r a  con el voto 
ó votos p a r t icu la re s  si los h u b ie re .  N in g ú n  Vocal de 
Sección p odrá  hace r  q ue  conste  su voto p a r t i c u l a r  
an los casos s ig u ie n t e s :

1.° Si no ha asistido á la d iscusión.
2.° Si no ha  expuesto  en  ella los p u n to s  en  q u e  

se separa  de la mayoría .
Y 3.° Si no p re s e n ta  el voto d en tro  de los t r e s  

d ias  s igu ien tes  al acuerdo .
A rt.  39. Las Secciones p o d rá n  h ace r  al Consejo 

las observac iones  ó proposiciones q ue  c rev e re n  opor
tu n a s  acerca de los asun tos re lativos al objeto de 
sus ta r e a s ,  ya sea en los in fo rm es  qu e  tengan  r e 
lación con aquellas  , ó ya d irec tam en te  por medio 
de  u n a  comunicación, que  se re m it i rá  encabezada 
con los nom bres  de los Vocales que  hu b ie ren  as is t i
do á la se s ió n  en  q u e  h a y a  sid o  d is c u t id a ,  y q u e  
será  ta m b ié n  rub r icad a  por el P res id en te  y P o n e n 
te. Para  h ac e r  esta clase de proposiciones ú obser
vaciones es necesario que  a s is ta  la m ayor ía  de los 
in d iv id u o s  q u e  com ponen  la Sección.

Art, 40. Cuando  las Secciones n eces i ta ren  a lgú n  
docum ento  p a ra  el m ás acertado  despacho de los 
negocios, ó bien  p a ra  am p l ia r  la in s trucc ión  de los 
ex p ed ie n tes ,  p a sa rá  el Vocal Ponente  u n a  c o m u n i
cación al S ecre ta r io  gene ra l  del Consejo, el cual 
cu id a rá  de p ro p o rc ion a r  cuan to  se neces i ta re  pa ra  
la m ejor  expedic ión  de los negocios.

CAPITULO VIIL

Del juramento y d? la forma en que deben prestarle los 
Consejeros.

A rt,  41. G uando fuere n o m b ra d o  un  Consejero, 
el P re s iden te  señ a la rá  d ia  p a ra  su  p resen tac ión  aí 
Consejo. Llegado este caso, será  in t roduc ido  en la 
sala  de sesiones acom pañado  de los dos Vocales mas 
m o d e rn o s ,  y en esta p re s ta rá  el ju r a m e n to  con te 
n id o  en la fó rm ula  s igu ien te :  « ¿ J u r á i s  fidelidad á 
S. M. la Reina Doña Isabel II, y haberos  b ien  y fiel
m en te  en el desem peño del cargo de Consejero de 
In s t ru c c ió n  pública ,  y co n su l ta r  conforme á la C ons
t i tu c ió n  y á las leyes en los negocios q u e  os fueren  
encom endados?  *

El que j u r a  re sp on derá :  «Sí juro .»  Y el P re s i 
d en te  c o n te s ta r á :  «Si así lo h ic iére is  ? Dios os lo 
p re m ie ;  y  si n o ,  os lo dem ande .»

Art, 42. Las considerac iones , p re ro ga t iv as  y t r a 
tam ien to  del Consejo y sus ind iv id uo s  s é r á n  las 
m ism as  q u e  ten ian  las s u p r im id a s  D irecciones g e 
n e ra le s  de E stu d io s  y sus Vocales ; la m edalla  con 
el eordon de o ro ,  su  d is t i n t i v o ,  y  el un ifo rm e 
aquel que  por  el Gobierno de 8. M. se dete rm ine .

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.«*Es- 
tá rubricado de la Real mano. El Ministro 
de Fomento, Pedro Salaverría.

Instrucción pública, — Negociado

E n  vis ta  de u na  consulta  e levada por el Rector 
de la U n ive rs idad  de V alladolid ,  S. M. la Reina 
(Q. D, G .) .  oido el Real Consejo de Ins tru cc ión  p ú 
b l ica ,  se ha d ig n ado  m a n d a r  que  los Licenciados 
en J u r i s p ru d e n c ia  ó los q u e  al t iem po de  la p u b l i 
cación de la ley de 9 de S e t iem b re  ú lt im o  es tuv ie 
sen en a p t i tu d  de serlo, p ue d a n  a sp i ra r  á los g rados  
de L icenciado ó D octoren  A d m in is t rac ió n ,  e s t u d ia n 
do los años que  la m ism a ley exige respec t ivam en te  
d espués del g rado  de Bachil ler, com ún  hoy á las 
t re s  secciones de la F acu ltad  de D e re c h o ; deb iendo  
s im u l ta n e a r  con las a s ig n a tu ra s  p ro p ia s  de  estos 
años todas las d em as que  les falten.

Do Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V, S. 
m u cho s  años, M adrid  22 de  D ic iem bre  de  1857.== 
S a la v e r r í a .= S r .  Rector de la U n ivers idad  d e .....

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha  s e r 
vido d isponer  que  el d ia  23 de E nero  p róx im o  se 
encienda u n  nuevo faro de sexto orden  q u e  se ha  
establecido en el cabo de S a n ta  P o la ,  p ro v in c ia  de  
A lican íe .  y m a n d a r  q ue  por la D irección de  H id ro 

grafía se p roceda á la publicación del an u n c io  cor
respond ien te  p a ra  conoc im ien to  del c o m erc io ,  con 
a r r e g lo  á ios datos q ue  se le rem ita n  por esa D irec 
ción genera l .

De Real o rden  lo digo á V. I. p a r a  su conoci
m ien to  y efectos co rrespond ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos  años. M adrid  22 de D ic iem bre  de 1 8 5 7 . =  
S a l a v e r r í a — S r  D irector g e ne ra l  de O b ra s  públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r . :  La R eina  (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  
d e te r m in a r  q u e  en lo sucesivo, cu an d o  p or falta de 
licitación en dos su b as ta s  consecutivas h a y a  de p ro -  
oederso po r  la A d m in is t ra c ió n  de  M arina  á c o n t r a 
tos p a r t ic u la r e s  p a ra  p ro v e e r  de  ves tu a r io  á in d i 
v iduos  de  c u a lq u ie ra  de los cu e rpo s  depend ie n tes  
de esto M inisterio ,  se a n u n c ie n  en la Gaceta oficial 
de esta co rte  las cond ic iones  de  los pa ñ o s ,  lienzos y 
dem ás  géneros q u e  h a y a n  de a d q u i r i r s e ,  á fin de 
que  todas las lúbricas  del re ino p u e d a n  p re s e n ta r  
m u e s t ra s  va lo radas  de sus productos,  y se elija e n 
tre  ellos los que  sa t is fagan  con m ayo res  ven ta jas  
los requ is itos  de bond ad  y economía.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su noticia y 
cum plim ien to .

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años M ad r id  26 de 
D ic iem bre  de 18 5 7 . = B u s t i l l o . = S r .  P re s id en te  de la 
J u n t a  con su l t iva  de la A rm ad a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de Gobierno.— Negociado 4.°

Excm o. Sr. : La Reina (Q. D. G . ) se ha d ignado  
a p ro b a r  en todas sus pa r te s  el p ro g ra m a  de los fes
tejos d ispuestos  por  el A y u n tam ien to  de esta c a p i
tal en ce leb r idad  del n ac im ien to  de S. A. R. el Se
ren ís im o Sr. P r ín c ip e  de A stú r ias .  Asi mismo ha 
tenido ó b ien  d ispo ner  S. M. se manifieste  á dicha 
Corporac ión  el p a r t ic u la r  a g ra d o  con q ue  ha visto, 
qu e  la m u n ic ip a l id a d ,  ad iv in an d o  sus sen t im ien tos  
y deseos, dedica la m ay o r  p a r te  de las su m a s  p r e 
su p u es tad as  a l  socorro y alivio de los pobres ,  de 
los h ué rfan os  y de los enfermos.

De Real o rden  lo com unico á V. E., p r e v in ié n d o 
le se dé á d icho p ro g ram a  toda la pub lic id ad  po
sible.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M adrid  28 de 
D ic iem bre  de 1 8 5 7 .= B e rm u d e z  de C a s t r o — Señor 
G obernador de esta p rovincia .

PR OGRAM A

DE LOS FESTEJOS DISPUESTOS POR LA. VILLA DE MADRID EN  

CELEBRIDAD DEL NACIMIENTO DE SU ALTEZA REAL EL SE R E 

NÍSIMO SEÑOR PRÍNCIPE DE ASTURIAS D. ALFONSO FRANCISCO 

FERNANDO.

Se de s ig n an  p a r a  la ce lebrac ión  de los festejos, 
el dia en que  S. M. la R eina  n u e s t r a  Señora salga 
en público  pa ra  p re s e n ta r  en el Templo á su a u 
gusto Hijo el Sermo. Sr.  P r ín c ip e  de A s tú r ia s ,  y los 
dos s igu ien tes ,  ó los q u e  S. M. tenga  á b ien  seña la r .

E n  el p r im e ro  de d ichos dias el A y u n tam ien to ,  
saliendo en público  de la Casa C onsis to ria l ,  co n c u r 
r i r á  á la p a r ro q u ia l  de S a n ta  María la Real de  la 
A lm u d en a  á u na  solemne misa de pontif ical.  Te 
Deum  y Salve, con exposición del San tís im o  y asis
t e n c ia  d el v e n e r a b le  C a b ild o  e c le s iá s t ic o  , en  a cc ió n

de g rac ias  al Todopoderoso por  el feliz natalicio  de 
S. A. R. é im p lo ra r  su p a troc in io  p a ra  SS. MM. y 
a u g u s ta  d inastía .

E n  el mism o dia se c an ta rá  en  todas las iglesias 
de  esta cap ita l ,  inclusas las de la ju r isd icc ión  p a 
tr ia rc a l  , un a  misa y Te D e u m , con asis tencia  del 
clero ascr ip to  á las m ism as.

E n  los tre s  d ias  se d a rá  u n  re p iq u e  genera l  de 
ca m p a n a s  á las doce y al anochecer.

Los re t ra to s  de  SS. MM. se co locarán  bajo dosel 
en el balcón p r in c ip a l  de la Casa m u n ic ip a l ,  cus to 
diado por un  zaguane te  de Reales G u ard ias  A labar
deros :

Se in v i ta r á  al v ec inda rio  pa ra  q u e  en los tres 
d ias se decoren  las fachadas de las casas de la  ca
p i ta l  é i lu m in en  en  su s  noches.

Las de  las Casas Consis toria les y de la P an ad e 
r ía  lo s e r á n  p o r  gas.

E n  u n a  de las tres noches se e jecu ta rá ,  en obse
quio de la R e ina  n u e s t ra  Señora, en el teatro  que  se 
d ig ne  s e ñ a la r ,  la función  que  tam b ié n  d ig a ,  po
n iéndose  á disposición de S. M. todas las localidades 
p a ra  la d is t r ib u c ió n  qu e  estim e.

El A y u n ta m ien to  tom ará  las localidades de to
dos los d em as  teatros p a ra  d a r  en la m ism a noche 
funciones po r  convite.

E n  o tra  de las noches se e je c u ta rá n  vis tosas  fu n 
ciones de fuegos art ificiales á u n a  m ism a  hora  en 
dos p u n to s  d ife ren tes ,  p a r a  que  el v ec in d a r io  pu e 
da  d i s f ru t a r  m ás  cóm odam ente  del espectáculo.

E n  las plazas de la C onsti tuc ión, de la Villa y 
del P rogreso  se le v an ta rá n  tablados donde t rem o la 
rá  la b a n d e r a  n ac io na l ,  colocándose en las tres  no
ch es ,  en la p r im e ra  un a  o rqu es ta  de g u i t a r ra s  y  
b a n d u r r i a s ,  y en la segu nd a  y te rcera ,  b an d a  de 
m úsica p a ra  que  desde q ue  p r inc ip ie  la i lu m in a 
ción hasta  las doce de la noche toquen  a l t e rn a t i 
vam e n te  toda clase de bailes nacionales  y p u ed an  
los c o n c u r r e n te s  e n t r e g a rse  al regocijo general .

En uno  de los tres  d ias de festejos se verif icará  
en  la plaza de Toros un a  función de novillos y c u 
cañas.

La en tra d a  pa ra  los tend idos  y g r a d a s  c u b ie r 
tas  será  g ra tu i t a  por medio de billetes.

La localidad de los palcos se p o n d rá  á la venta ,  
y su im porte  será  des t inado  á socorros po r  medio 
de la Beneficencia dom icil iar ia .

Se dec la ra  con derecho á la c a n t id a d  de 6.000 
reales á cada uno de los niños y  n iñ a s  q u e  h a y an  
nacido en Madrid el m ism o dia en  q u e  S. M. dió á 
luz al au g u s to  P rínc ipe  y sean hijos legítimos de 
re s id en te s  en esta capita l , em pleados civiles activos 
ó pas ivos ,  cuyo h ab e r  no exceda de 4.000 rs . ,  a r 
t i s ta s ,  m enes tra les  y b raceros.

Se d ec la ran  tam bién  con derecho  á la c a n t id a d  
de 3.000 rs. á los n iños de ám bos sexos q u e  h u b ie 
sen nacido el dia del bautizo de S. A. R .,  y  en 
qu ienes  c o n c u r r a n  las m ism as  c i r c u n s ta n c ia s  que  
en a q u e l lo s , y cuyos p a d re s  no ex ceda  su  h a b e r  
de 3.000 rs.

El A y u n ta m ien to  cons ig na rá  se m a n a lm e n te  en 
la Caja de A horros  el im porte  respectivo  á d ichas  
c a n t id a d e s ,  y  ios agrac iados  las r e c ib irán ,  con los 
intereses, dev eng ado s ,  á los 20 años los varones  y 
las h e m b ra s  al tom ar estado de m a tr ím in io .  Si a n 
tes ocurr ie se  su fallecimiento, volverá la ca n t id ad  
im puesta  y réditos á los fondos m unic ipales .

T e n d rá n  derecho  á los dotes de 6.000 y d e  3.000

reales cada  uno  de los expósit©  q ue  hay an  ten ido  
ingreso  en  la Inc lusa  en los d ias  del nac im ien to  y 
del bautizo de S. A. R . , y los que  h ay a n  ingresado  
en los ocho d ias  s igu ien tes  al ú l t im o  y resu lte  h a 
ber  nacido en  cu a lqu ie ra  de aquellos dias.

El A y u n tam ie n to  costeará la lac tancia  po r  dos 
años á 40 n iños y n iñas  de los que  h ay an  quedado  
huérfanos  de m a d r e  u n  mes án tes  del a lu m b r a 
m iento  de  S. M., y  después  de este h a s ta  el dia in 
c lus ive  en qu e  salga en  público, p ref ir iéndose  e n 
t re  ellos á los qu e  h a y a n  exper im en tad o  ta l d e sg ra 
cia en el m ism o dia del nacimiento de  S. A. R. ó en 
el q u e  fué bautizado .

Se c r e a r á n  po r  e x tra o rd in a r io  12 plazas en el 
Colegio de  San  I lde fon so , de p a trona to  exclusivo 
del A y u n ta m ie n to  , p ara  igual n ú m e ro  d i  hijos de 
vecinos de esta v illa  q u e  hay an  q uedado  huérfanos 
de p a d re  d en tro  del mes an te r io r  al p a r to  de S. M. 
y has ta  el d ía  inc lus ive  en que  lá lga  en  público, 
siendo preferido! los que h ay a n  ten ido  tal p é rd id a  
el m ism o dia del naeim ien to  de S. A. R.

A espensas de los fondos m un ic ipa le s  se coloca
rá n  12 n iñas  de las que  se e n c u e n t r a n  en  el caso 
a n te r io r  en escuelas ó colegios de Beneficencia do
m ic i l ia r ia ,  á cargo de las Señoras ,  p a ra  q ue  allí sean 
m a n ten id a s  y educadas  hasta la edad  de 17 años, 
en q ue  p u ed an  ya e jerc ita rse  en el servicio dom és
tico ó g an a rse  su subsis tencia  con las labores  de su 
sexo.

Cada u n a  de estas n iñas  rec ib irá  de los fondos 
m un ic ipa le s  la c an t id a d  de 2.000 rs. si llegase á 
c o n t r a e r  m a t r im o n io  con u n  a r t i s t a , m enes tra l ,  
b race ro  ó m i l i ta r  licenciado, de b ue n a s  costumbres ,  
qu e  tenga ocupación conocida y no exceda de 30 
años de edad.

In te r in  que  los referidos n iños y  n iñ a s  no p u e 
d a n  e n t r a r  por su  edad  en los c itados colegios, r e 
c ib i rá n  sus  m a d r e s  2 rs. d ia r ios  s iem p re  que  p e r 
m anezcan  en el estado de v iudas .

Los agrac iados . m ién tra s  p e rm an ez can  en  los 
colegios, se p re s e n ta rá n  á la a u to r id ad  del Sr. A l
calde en el 28 de N oviem bre  de cada  a ñ o , a n iv e r 
sar io  del na ta l ic io  del P ríncipe.

P a ra  socorro de los im p os ib i l i tad os ,  enfermos, 
ancianos y pobres necesitados se d e s t in a rá n  80.000 
re a le s ,  com etiendo  su  re pa r to  y d is tr ib u c ió n  á las 
Ju n ta s  p a r ro qu ia le s  y Asociaciones dom iciar ias  de 
Beneficencia, á cada  u n a  de las cuales se e n t r e g a rá  
la can tidad  c o r r e s p o n d ie n t e , h a b id a  considerac ión  
á la ex tens ión  de  la feligresía.

E n  los tres  d ias  adem as se fac i l i ta rá  á cada  J u n 
ta p a rroq u ia l  el n ú m e r o  necesario  de panes  p a ra  el 
socorro de los menesterosos.

E n  cada  p a r ro q u ia  se d e s ig n a rá n  por  las J u n t a s  
y Asociaciones c u a tro  v iud as  ó m a tr im o n io s  pobres ,  
á qu ienes  se les socorre rá  con 320 rs. cada  uno.

A las q ue  h u b iesen  quedado  v iu d as  en el dia 
del nac im ien to  de S. A. R. por h a b e r  fallecido sus 
m ar ido s  en los hospita les , se les d a rá  el socorro 
de 500 rs . ,  y 250 rs. adem as po r  cada  un  hijo m e
no r  de 12 años q u e  tengan  y no se hallase com 
p re n d id o  e n tre  Jos agrac iados  pa ra  el Colegio de San  
Ildefonso y E scuelas  de Señoras.

Se d a r á n  20 rs. como socorro p a r t ic u la r  á cada 
u n a  de las religiosas de  los conventos de esta corte  
y h e rm a n a s  de la C ar id ad  ded icadas  á la asis tencia  
de los enferm os y enseñanza  de la niñez.

E n  rep resen tac ió n  del e jé rc ito  e spañ o l ,  y  en ce
leb r idad  del fausto aco n te c im ien to ,  se d a rá  el dia 
d e  la sa lid a  p ú b l ic a  d e  S. M. u n a  l ib ra  d e  c a r n e  y  
u n  cuart i l lo  de  vino á cada  uno de los in d iv id u o s  
q u e  co m po ng an  la g ua rn ic ió n  de M a d r id , á los del 
cuarte l  de I n v á l id o s , G uard ia  civil y u rb a n a .

E n  los tres d ias  se d a rá  tam b ién  un  e x tr a o rd i
nario  á los niños del colegio de S an  Ildefonso.

Se l i b r a r á n  6 .000 rs. á la J u n t a  de cárceles  p a ra  
qu e  pueda  p ro v e e r  de ropa á los m ás  necesitados y 
de m ejor  conducta .

Otros 6.000 rs. á la S an ta  H e rm a n d a d  del R e fu 
gio y P iedad  de esta  Corte p a ra  q u e ,  con la ju s t i f i 
cación que  es notoria , pueda  aplicarlos  al socorro se
creto de las neces idades  que  considere  más v e rd a 
deras .

Otros 6.000 rs. al Colegio de N u es tra  Señora de 
la A su n c ió n ,  establecido rec ien tem en te  en  la calle 
de la R edondil la ,  con dest ino  á la m an u ten c ió n  y 
educación d é lo s  n iñ os  pobres é hijos de  a lbañ i les  y 
jo rna le ros .

Se e n t r e g a rá n  á la Sociedad económica m a t r i t e n 
se ,  á cuyo cargo  co r re  el colegio de so rd o -m u d o s  y 
escuela de ciegos, 5.000 rs. pa ra  que  los dest ine  de 
la m an era  que  tenga por m ás  útil en  beneficio de 
aquellos desgrac iados.

Y se d a rá n  tam bién  5.000 rs. á la H e rm a n d a d  de 
la E s p e r a n z a , conocida v u lg a rm e n te  por el P ecado -  
m orta l  , p a r a  q u e  p u e d a  d a r  la posible am pliac ión á 
su  benéfico ins ti tu to .

Con objeto de a l iv ia r  la suer te  de  personas  y fa
milias m enes te rosas  é ind igen tes ,  q u e  po r  d i f e re n 
tes causas y c ircu n s ta n c ia s  su f ren  en u n  reduc ido  
a lb e rg u e  todas las p r ivac iones  consigu ien tes  á u na  
legítim a neces idad ,  y re t rayén do se  de m an ifes ta r  su 
tr is te  y penosa s i tuac ión  ca recen  de lo abso lu ta 
m en te  preciso p a r a  su  sus ten to  y ab r ig o ,  y como 
medio de  q ue  recu e rd en  con g ra t i tu d  el natalic io  
del Prínc ipe  de u n  modo m u y  g ra to  al m a te rna l  co
razón de  la R e ina ,  se d e s t in a r á n  100.000 rs. p a r a  
esta  clase de socorros, q u e  se rá n  acordados, jus ti f i
cada com ple tam en te  la v e rd a d e r a  necesidad.

Pa ra  so lem nizar tam bién  el na talic io  del P r í n 
cipe de  un  modo digno y m u y  acep tab le  tam bién  
á los benéficos sen t im ien tos de S. M., se ag rac ia rá  
con la c a n t id a d  de 8.000 rs. á 10 a r t i s t a s  y a r te sa 
nos q ue  por falta de capita l y de recursos  no p u e 
d a n  es tab lecer  sus respectivas in d u s t r i a s  y ta lleres, 
cu ya  p ro pu es ta  se com eterá  á la H erm and ad  del 
Refugio q ue  con tan ca r i ta t iv o  como notorio celo y 
abnegac ión  ejerce  los actos de  su piadoso insti tuto .

Con el m ism o objeto , y como u n  estím ulo  á las 
a r te s ,  se con s ign a rá  u n  p rem io  de 10.000 rs. al a u 
to r  del proyecto  q ue  en el té rm ino  de u n  mes p r e 
sen te  el de u na  obra  p úb lica  de em bellecimiento  ó 
de  u t i l id a d  p a ra  la poblac ión , con el p resup ues to  
detallado de su  coste, y que, á ju ic io  de personas  
competentes , se considere  se r  el m ás  acep tab le  al 
objeto.

Al prop io  fin y p a ra  p e rp e tu a r  el fausto suceso del 
na ta l ic io ,  la plazuela de S an ta  A n a  to m ará  desde  
luego la denom inac ión  del P rínc ipe  de A s tú r ia s  Don 
Alfonso.

El A y u n ta m ien to  m ejo ra rá  el aspecto de d icha  
p lazue la  del modo más conveniente  al o rna to  y co
m odidad  del vec inda r io  , consignando  u n  p rem io  de 
5.000 rs. al au to r  del m ejor proyecto  de u n a  fuen te  
p a ra  el expresado  punto .

F ina lm en te ,  se h a rá n  invitaciones á la alta  clase 
de  la G ra n d e z a ,  C uerpo colegiado de la Nobleza, 
O rden es  m il i ta re s ,  com ercio , c a p i ta l is ta s ,  gremios

y  oficios é in d u s tr ia s ,  p a ra  que , da n d o  en esta oca
sión una  p ru e b a  de su pa tr io t ism o  y  adhesión  al 
Trono de la Reina y su  a u g u s ta  d escendenc ia ,  d i s 
pong an  los regocijos ó actos q u e  les su g ie ra  su  celo, 
cooperando  así á c e le b ra r  con el m ay or  brillo  y so
lem n id ad  el p laus ib le  acontecim iento  q u e  tan to  j ú 
bilo ha p roduc ido  en los corazones españoles.

M adrid 18 de D ic iem bre  de 1 8 5 7 . = E 1  A lca lde -  
C o rreg id o r ,  D uque  de Sesto. =  C ip riano  María Cle- 
m e n c in ,  Secretario .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERÍA.

\ . °  N oviem bre 1857. Al D irector genera l de In fan te 
r ía .—Concediendo cuatro meses de licencia al T eniente del 
provincial de M allorca, núm . 3 5 , D. Angel d é la  Vega y 
Campuzano.

Al m ism o.—Id. perm iso para poner un sustitu to  al so l
dado del regim iento in fan tería  de B urgos, n úm . 3 6 , V i
cen te  M enendez.

Al m ism o.—Id cuatro  m eses de Real licencia po r e n 
ferm o al Capitán del provincial de P a le n c ia , nú m . 44 
D. Francisco Peralta y Cellalvo.

Al mismo.—Negando al sargento  segundo del reg im ien 
to in fan tería  de la C o nstituc ión , núm . 29, Domingo F e r 
nandez y López de que se le conm ute el grado de sa r
gento p rim ero  que recibió po r los sucesos de Julio de 
1854 po r los dos años de rebaja.

Al m ism o.—Concediendo dos meses de próroga al Ca* 
pitan del p rov incial de M allorca, núm . 35 , D ."Antonio 
Luzon y Manto.

Al m ismo.—Id. cuatro meses de licencia po r enferm o 
al T eniente del provincial de H u esca , núm . 5 4 , D. Félix 
L atorre y López.

Al m ismo.— Id. al Capitán del p rov incial de M allorca, 
núm . 35 , D. Eugenio B ugarin Ocam po y Rivas.

Al m ism o.— Id. para a rreg la r asuntos propios al T e
n ien te  del regim iento  in fan tería  de L e ó n , núm . 38 , Don 
Luis Soldado y  Gómez.

Al m ism o.—Id. por enferm o al Capitán del provincial 
de Cuenca , núm . 23, D. Isidoro Perez de Celis y Suarez.

Al mismo.— Id. para asun tos propios al Capitán del 
regim iento  in fan tería  de C u e n c a , núm . 2 7 , D. A ndrés 
B urbano  y Sanz.

Al m ism o.— Id. al Teniente del prov incial de Córdoba, 
núm . 9, D. Joaquín V aldelom ar y Corral.

Al m ism o.— Id. al C apitán del p rovincial de M anresa, 
núm . 69, D. Pedro  Delgado y García.

Al m ism o.—Id. al Teniente del regim iento in fan tería  
de la Reina , núm . 2 , D. José T orres y  Abril.

Al m ism o.— Id. al Capitán del reg im ien to  in fan tería  
de V a len c ia , núm . 2 3 , D. E nrique  Soler y Moliner.

Al m ism o.— Id. po r enferm o al Capitán del reg im ien to  
in fan tería  de V a len c ia , núm . 23 , D. Pedro Ramos v Al- 
bert. J

Al m ismo —Id. para a rre g la r  asuntos p rop ios al T e
n ien te  d e l p rov incial de C ó rd o b a , núm . 9 , D. Rafael 
Valdelom ar y Mazuelo,

CABALLERÍA.

2 id. Al D irector genera l de C aballería.—Negando á 
D. R icardo B alboa , Alférez del regim iento  cazadores de 
la A lbuera , la antigüedad en su empleo de 15 de O ctubre  
de 1852.

Al m ismo.— Id. á D. M ariano de S ierra y P e r e z , Co
m andante del regim iento  C arab inero  de la R eina , la efec
tividad de T en ien te  Coronel en vez del grado de C oro
nel que d isfru ta.

Al m ismo.—Id. abono de diferencia de sueldo de sa r
gento prim ero  á Alférez al que es de esta últim a clase 
del regim iento lanceros de Sagunto D. Eladio García P a 
nadero.

ARTILLERÍA.

Id. id. Al D irector general de A rtillería .— C oncedien
do al Cadete de a rtille ría  D. A lejandro A rana y U riarte  
co n tin u ar sus estudios en  casa de su m ad re  en Segovia.

Al m ism o.—Id. dos m eses de próroga á la licencia que 
por enferm o disfru ta el S ubten ien te  D. Joaquín  F e rn an 
dez Tejeiro.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero  general.— Concediendo al B riga
d ier de in fan tería  D. Vicente G arin  y González que su 
hijo D. José,^alum no de la Academia de In g en ieros, viva 
en su com pañía en  G uadalajara en  vez de verificarlo  en 
los pabellones de dicha Academia.

Al m ism o.—Id. igual concesión, para que v iva al lado 
de su m adre en la  expresada ciudad, al alum no de la re 
ferida Academia D. Luis del Yerro.

Al Capitán general de V alencia.— Concediendo p e rm i
so á D. Juan Mora Alarcon para  dem oler y  reedificar u n a  
casa en la tercera  zona de la plaza de C artagena.

Al de C ataluña.— Id. á D. Domingo Cabanes y E strau 
para c o n stru ir  una  casa al ex te rio r de la plaza de T o r -  
iosa.

Al Ingeniero  genera l.— A probando la p ropuesta  para  
celador de segunda clase de o b ras de fortificación de la 
plaza de Jaca en  favor del T en ien te  g rad u ad o , Subten ien
te efectivo de in fan tería  y sargen to  p rim ero  de ingenieros 
D. Joaquín G arcía y de la Fuen te.

Al m ism o.—Id. una propuesta de ascenso por an tig ü e 
dad de Jefes del cuerpo  de Ingenieros.

Al Capitán general de C ataluña.— Concediendo p e rm i
so á Doña Josefa Marlí G arriga  para reedificar y d a r m a 
yor elevación á una  casa en la villa de Hostalrich.

Id. id. Al D irector genera l de A rtillería .— Concediendo
á F ernando  B u en d ía , soldado artille ro , el pase en su  clase 
al reg im ien to  de Ingenieros.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros. —  Conce
diendo tres m eses de Real licencia para la villa de Ocaña 
en esta p ro v in c ia , al C apitán graduado D. Vicente Garza 
Alvarez, T en ien te  de la C om andancia de Cádiz.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al C apitán  general de F ilip in as.— Nom brando 
Oficiales terceros de la Sección adm in istra tiva  del d e p a r
tam ento de a rtille ría  de esa isla á los m eritorios D. Felipe 
García B ernardo y D. Juan  G u tiérrez  y  Vicente.

Al D irector general de In fan te ría .— D esestim ando una 
instancia del Capitán del regim iento in fan tería  del Rey, 
núm . 1.°, D. Joaquín  Rama y  G arcía , en  solicitud de h a 
b eres del tiempo que estuvo encausado.

Al m ismo.— Concede abono de h aberes al Teniente Don 
Mauricio Ajrascot y  al p rim er A yudante  m édico D. A nto
nio Pard iñas.

Al m ism o.—Id. al Capitán del batallón prov incial de 
Zamora D. Ferm ín  T orres y Diaz.

M O N TE -PIO .

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado. — Concediendo p e n 
sión á Doña M aría de los Dolores T orres y Jim énez.

Al m ism o.— Id. á Doña Teresa Sac y Casas.
Al Secretario del T rib u n a l Supremo" de G uerra  y Ma

r in a .— Se concede licencia para casarse  al Teniente Co
ronel g raduado  D. Francisco Elso y Zubieta.

Al m isino.—Id. á D. Manuel Jo séF igueroa  y Soto , Ofi
cial segundo del cuerpo A dm inistrativo  de la A rm ada.

Al P residente de la Jun ta  de Clases pasivas.—R ehabi
litando a Teresa Malves y Verges en el goce de la pensión  
que tenia señalada.

Al mismo. — Que Estefanía Laudivar cese en  el goce 
de la pensión que disfruta , y que se continúe abonando  
á su hija Bonifacia del Rey y O rtiz de Lanzagoita.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense. — N e
gando al C apellán del batallón cazadores de A ntequera , 
núm . 1 6 , D. A ndrés Ordoñez y G u e rre ro , el abono dé 
haberes atrasados que solicita.

Al m ism o.— Concediendo rehab ilitac ión  de su  empleo 
al C apellán qu e  fué del bata llón  cazadores de B arbastro , 
núm . 4 , D. Celestino Grafion y  Sánchez.

Al m ism o.— Id. cuatro  m eses de Real licencia p a ra  la 
p rovincia de Segovia al capellán del regim iento infantería 
de B ailen , núm . 2 4 , D. Juan  B arrasa y  San Juan .

Al mismo.— N egando al capeltan  del regim ieto infan
tería de la H abana , núm . 6 del ejército  de la Isla de C u
ba , el pase á cualquiera de los C uerpos de la Pen ínsu la  
que solícita.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al C apitán general de G alicia.— N egando el 
grado de módico de en trad a  á D. M anuel Perez;

Al D irector general de Sanidad m ilitar.— Id. abono de 
tiem po de servicio á D. Juan  Cuevas.

VETERINARIA.

Id. id. Ai Capitán general de las Islas Baleares.—N e
gando grado de tercer profesor á D, Gabriel M artorel.

QUINTAS.

Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernación .— C oncedien
do sustitución en  el servicio m ilita r al q u in to  po r Velez 
G aspar Mansilla.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán general de C anarias.— D esestim ando 
la instancia del soldado Lúeas González y M orales en  so
licitud de su  licencia absolu ta.

RETIRADOS.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— Concedien
do re tiro  con 180 rs. al m es al T am bor m ayor del reei-^- 
m iento  Fijo de Céüta José Crespo García.

Al m ism o.—D eclarando á D. M artin Gómez Fernandez, 
soldado licenciado , el prem io de Constancia de 112 rs. v 
50 cents, al mes.

Al m ism o.—Id. á José C rusellas y  A g u ila r , sa rgen to  
segundo re tirado , el p rem io  de to  rs, a í  mes.

Al Inspector g en era l de CarabÍReroB,~-I<|. el de 90 re a 
les m ensuales al cabo p rim ero  de  carab in e ro s Antonio 
T orres Rodríguez.

Al m ism o.—Id. el d e  150 rs . al sa rgen to  segundo de 
c a r a b in e r a  Francisco Perez R ubiana.

Ai mismo.-^GQneedltnclo re tiro  oon 90 rs. al m es al 
de igual clase y  cuerpo José Morales v Sánchez.

Al Capitán general de^Castilla la Nueva.—Id. translación  
de re tiro  desde la Corufia á Hum anes, en  esta p rov incia , 
al Coronel excedente de Estados M ayores de plazas Don 
Epifanio C arrion  y Gómez.

Al m ism o.— Concediendo translación  de re tiro  desde 
esta corte  al pueblo de M onroy, T e ru e l, al A lférez Don 
Blas Pascual y Gasulla con 315 rs . m ensuales.

Al de V alencia.—Id. desde Valencia á B arcelona al 
m aestro  de trom petas Pablo Mora y R am is con 150 reales 
al mes.

Ai de Galicia.— Id. desde Pontevedra á A ntequera  al 
C apitán de in fan tería  re tirado  D. José Cigoles v  B u r -  
gueño.

Al de G ranada.—Id. desde G ranada á Sevilla al C api
tán  de in fan tería  D. A ntonio G arcía Jim eno.

Al de Búrgos.— Id. desde S au so , S a n tan d e r , á esta 
corte al artillero  Francisco de la H errería  y  del Campo

AI de las Provincias V ascongadas.— Id. desde San Se
b astian  á S an tan d er ai Capitán de in fan tería  D, R afael 
Mora y Juan .

Al Inspector general de C arab ineros.—Id. al soldado 
invalido, p rocedente de C arabineros, José T ouron  y  A rias 
re tiro  con el haber de 60 rs. al mes. ’

Al C apitán general de Castilla la N ueva.—Id. tran s la 
ción de su  re tiro  desde esta corte  á la ciudad de V allado- 
lid al C apitán  de caballería  D. José Remigio T rasle r , con 
el h ab er de 270 rs.

Al de N av arra .— Id. translación  de su  re tiro  d e sd e  
Puente  de la Reina á Barcelona á D. José del Pozo y  Ju-* 
g u e te , C apitán  de in fa n te r ía , con el h aber de 825 reales 
ai m es.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado l.°  —  Circular.

En 10 de Julio del año próxim o pasado se d ijo d e  Rea 
orden á esta Dirección general lo s ig u ien te :

«En el párrafo  17 , art. 6.° del R eglam ento de Estudios 
se halla  establecido que no se adm itan  en  el M inisterio de 
mi cargo instancias de Corporaciones ó personas depen
dientes de la au toridad  de los Rectores que no vengan con 
su inform e; no debiendo tam poco rem itirlas  estos fu ncio 
narios cuando  sean co n tra ria s  á los reg lam entos v i
gentes.

Mas á pesar de una prescripción ta n  te rm in an te  y tan  
explícita, se e levan con frecuencia  á este M inisterio soli
citudes no  d irig idas por el debido conducto , ó en que se 
reclam an gracias y d ispensas p roh ib idas p o r las leyes 
académ icas.

La Reina (Q. D. G .), firm em ente  resuelta  á no  to le rar 
un abuso que in troduciría  la p e rtu rb ac ió n  en el b u en  ó r-  
den de las o fic in as , y que m ultip licaría  in n ecesariam en te  
los negocios, ha d e te rm in ad o  que no  se dé curso  en  ega 
Dirección á n inguna  instancia que no sea rem itida  por 
los R ectores y  dem as Jefes de los establecim ientos l i te ra - 
n o s ; y  que al m ism o tiempo se p revenga  á estas A u to ri
dades que cuiden por su parte  y  bajo  su  m ás estrecha  res
ponsabilidad del fiel y  exacto cum plim ien to  de las ex pre
sadas flispoeieionfts.»

Y lo recuerdo  á V. S. á fin de que disponga lo con YO* 
niente para su  m ás estricta o b se rv an c ia , siendo ex tensiva 
esta disposición á las escuelas especiales que por v ir tu d  d e  
la ley  han en trado  á d epender de la D irección de  Ins
trucción pública.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 15 de D i-  
ciem hre de 1857. =  El D irector g e n e ra l, Eugenio  de 
Ochoa. =  Señor.....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1857

Estado general de los derechos recaudados por el concepto 
y  en el mes antedichos. *

PARA LA PENÍNSULA.

Rs. Cénts.
ÁLAVA.  —-------- -

Boletín oficial....................... *.................  34 34

ALBACETE.
k detin  o fic ia l  54 54

ALICANTE.
Joletin o fic ia l.................................... 92

ALMERÍA.
3oletin o ficial  75  7 $

ÁVILA.
Boletín oficial.....................................  90 90

BADAJOZ.

lo le tin  o fic ia l..........................................  68 >
l[ G éb o ra ..........................................    34 f i0 $

BARCELONA.
Diario de avisos y  no tic ias  2.196..44 v
.a C orona  874-84 /
^a Revísta in d u s tr ia l ........................  62..22 /
ü  T eatro  B arce lonés . ,  13..60 )

BURGOS.

kdetin  o fic ia l....................................   300 300

cáceres.

kdetin  o fic ia l....................................  120 4$o

CÁDIZ.

,a P a lm a .............................................  362..40 \
l\ C o n serv ad o r  273..60 }
,a M oda    219..0O f
i\ C om ercio .......................... .............. 72 í
l\ P a rlam en to  ....................  68..40 í
loletin o ficial  .........................  46..32 /  L478..40
l\ C o n trib u y en te .............................. 36 [
l\ C onstitucional...............................  33..44 1
,a Revista de Cádiz.........................  23..12 i
l\ Diablo P red icad o r......................  23.,12 1
kdetin  eclesiástico............................ 20..40 /

CASTELLON.

kd e tin  o fic ia l.................................... 90 1
li Eco del M ijares............................  30 í ^

CIUDAD-REAL.

<fo ha habido recau d ac ió n     » »

CÓRDOBA.
^0 ha h ab ido  recau d ac ió n   y> #

coruña.
kdetin  oficial...................................    6Q4..47 004..47

CUENCA,
k d e tin  o fic ia l  i $0 > Q
21 P o rv e n ir ........................................... 45 [

GERONA.
kd e tin  o fic ia l......................................  130..03 x
H G e ru n d e n se .......................................... 60..9& ( 94
k d e tin  eclesiástico    42 (
-.a P r im av e ra ....................................... 41..20 )

GRANADA.
k d e tin  oficial.  ......................... 180..40 \

A lh a m b ra .......................................  91..80 I
S ID au ro .....................................................  & M 0 ) 3W5..40
k d e tin  eclesiástico  15  I
11 M osa ico , ............  12 7



GUADALAJARA. I

Boletín o ficia l.......................... . . . . .  358 I

GUIPÚZCOA I

B oletínofieiaL .............................•>.. U..&3 \ Ki ¿.  I
E! Comercio..................................  9..6Q i * * • .«  I

HUELMA. I

Boletín oficial.. . ................................. 30 30 I

HUESCA. I

El Alto Aragón .................................................  4 4 1 . 3  V I
Boleíin oficial...........................................  120 > Í91..79 1
Idem eclesiástico ................. 30 ) I

JAEN. I

Boletín oficial.......................................  45 ) I
El A n u n ciad or .  ............................. 38 j I

LEON. I

Boletín oficial................... ................... 780 j I
Idem eclesiástico................................. 402 > I

LÉRIDA . I

Boletín o fic ia l......................................  231..60 > a / A I
Idem eclesiástico...............................  18 i

LOGROÑO. 1

Boletín oficial...................................   55..20 j qi
Idem eclesiástico...............................    36 i

LUGO.

Boletín oficial*........................................... 360 ) qo
La Aurora del Miño.........................  29..92 i

MADRID.

Periódicos políticos*

La E speranza...................................   6 .0 0 0  \
Las N ovedades.................................... 5.246..40
El Clamor público.............................. 4.474..80
La Ib eria ...............................................  4.405..60
La Época...............................................  3.432
La R egeneración...............................  3.313..20
La D iscusión .......................................  2.691..60
El Estado.......................... ....................  2-589..60
La G aceta.............................................. 2.348..40 \
El Parlam ento....................................  2.055..60 \  , a« / A
La España  ............................... LÍ85..60 /  m 4 0 "*0
El Diario E spañol..............................  1.078..80
El O ccidente........................................  921..60
El F énix ................................................  675..60
La Crónica............................................. 638..40
Las Córtes..............................  .......... 502..80
La América...........................................  4 24..80
La Hoja Autógrafa...........................  120
El León E spañol...............................  108 /
El P erú .................................................. 57..60/

Periódicos no políticos.
La Tutelar............................................  4 .285..20\
El Mentor de la Guardia c i v i l . . .  1.230
El Siglo M édico.................................. 1.088..40
El Guia del C arabinero................ 890..40
El Faro N acional  ........... 579..60
El Monte-pio un iversa l...................  482..40
El C on su ltor....................................  451..20
El Minero español............................  429..60
El Porvenir de las F am ilias...........  378
El Eco de la Ganadería...................  296..40
La España m édica............................  285..60
Ambos C on tin en tes. ......................  264
Boletín oficial de M adrid  472..80
La Iberia m édica..............................  4 26 I
El Restaurador farmacéutico. . . .  4 46..40I
La Them is.............................................  408 (
Gaceta délos Caminos de h ie r r o .. 96 V 9 .001..20
El Restaurador del N otariado .. .  84 /
Revista de Instrucción p ú b lica ... .  84 í
Revista de los Caminos de h ierro . 75..60
El Tesoro..................... ‘........................  72
El Preceptor........................................  52..80»
La Veterinaria española ................  45..60I
El E nano . ..............................  45..601
La Juventud........................................  39..601
El Semanario m ilitar.......................  3 8 ..4 0 |
La España artística......................... 33..601
La Gaceta m inera   .......................  30 1
El Proscenio........................................  27..60 1
El Porvenir industrial....................  26..40
El Boletín de la R estau ración .. .  24
El Correo m édico............................. 45..60
La Ilustración m édica..................... 4 4..40
El Charlatán...................................... .. 42 /

MÁLAGA.

El Avisador m alagueño.......................... 60 )
Boletín oficia l...................................... 60 4 36..20 I
Idem eclesiástico................................. 46..20 )

MURCIA.

Boletín oficial........................................ 60 60
NAVARRA.

Boletín oficial........................................ 495 495

ORENSE. I

Boletín oficial......................................  264..60 » 091
Idem eclesiástico...............................  60 i

OVIEDO.

Boletín oficial............................................  456 >
El Faro asturiano.............................  33..60 ( 499..60

p a l e n c i a .

Boletín oficial...........................................  423 4 23

PONTEVEDRA.

Boletín oficial...........................................  420 v
El Miño.........................................................  60 )
La Constancia......................................  60 > 330
El Faro..................................................  60 1
El P a ís  .................................................  30 '

SALAMANCA.

Boletín oficial....................................... 90 90

SANTANDER.

Boletín oficial  ..........................  235..20 \
Idem de Com ercio............................  179..40 i ¿14..60

SEGOVIA,

Boletín oficial..........................................  480 450

SEVILLA.

El P orven ir ...............................................  476 \
Boletín oficial......................................   420 1
La Ley..................................................... ' 90 f
La Revista m ercantil .......... 78  \ 94 4..40
La Revista m usical............................  72..401
La Palm a............................................... 58Ü801
El Archivo m usical...........................  16..20/

SORIA.

Boletín oficial.......................................  165 4 65

TARRAGONA.

Diario m ercantil..................................  86..40 )
Boletín oficial.......................................  60 j 181..76
Diario de Tortosa...................... , . . .  35  .36 j

TERUEL.

Boletín oficial.....................................  93..60 93.. 60

TOLEDO.

Boletín oficia l......................................  120 )
Idem eclesiástico................................ 75  |

VALENCIA.

Diario m ercantil.................................  252 \
Boletín oficia l.................................... .. 222  /
El Valenciano (m ediano)  7 9 ..2 0 \ ~AA
La Actualidad ..................................  66  /  699"72
El Valenciano (m en or)...................  43..321
El Eco del Turia................................  37..2 0 /

VALLADOLID.

Boletín oficial......................................  345  j
El Norte de Castilla..................... 64..65 385..35
El Comercio..........................................  5 ..7 0 ) I

VIZCAYA. I
El Irurac-bat.......................................  222  )
Boletín o fic ia j. ...................  56..40 | 27?,.40

ZAMORA.

Boletín oficial......................................  246 216

ZARAGOZA.

El Avisador........................................... 434..40\
Boletín oficial.......................................  73..20 /
El Saldubense 7.7.7.’ .’ . . . . .  62..40) 308..40
El Diario de Zaragoza...................... 30 (
El Rayo de L u z . .............  8 ..40]

baleares.

El Isleño.............................................   60 1
El Eco de M enorca.. . .  i .......................  45 f . ^
0  M allo rqu ín .............................................  30
Boletín o ficial ............................  30 )

Total para la P en ín su la ... . .  66.002..72

PARA LAS ANTILLAS.

BARCELON A.

El D iario de avisos y n o tic ia s .. .  51..20 51 ..20

CÁDIZ.

La M oda............................................... . 98 \
ES C o m erc io   ........................  89..60 /
La Pa lm a .............................................. 41..60 > 265..60
El C o n trib u y en te ...... ...................... 25..60 l
El C onstituc ional............................... 40..80 /

M ADRID.

La T u te la r .............................................  896 \
El P o rv en ir de las F a m ilia s   841..60 \
La A m érica  ............................  208 ]
La C ró n ic a ............................................ 182..4O í
El D iario E sp a ñ o l...............................  124..801
La Época........................................... . ..  86..401
La Gaceta............................  80 i
El Siglo m éd ico ..................................  48 1
El E stado............................  44..80V ^
El M inero e sp a ñ o l..............  32 /
Las Novedades...................................... 25..60J
Gaceta de los C am inos de h ie r ro .  25..60»
La España a r tís t ic a ..........................  25..601
Monte-pio U niversal.........................  22..401
La R egeneración .............................. * 49..20 1
Revista de In stru cc ió n  p ú b lica . 6..40 ]
Revista de los Cam inos de  h ie rro . 3..20
El R estaurador del N o ta r ia d o .. . .  3..20/

VIZCAYA.

El I ru ra c -b a t.........................................  265..60 265..60

Total para las A n ti l la s . . . .  3.257..60 

PARA FILIPINAS.

MADRID.

La A m érica ......................... *...............  211..20 \
La R egenerac ión ................................  479..20 J
La G a c e ta . ............................................  83..20 I
Las N ovedades...................     44..80 V kqo on
El M onte-pio U n iv e rsa l................... 44..80 /
La C rónica .............................................  12..80 1
El Siglo m édico.................................... 6..40 1
El O ccidente.........................................  6.JO  ]

Total para F ilip in a s . . . . . .  588..80

RESUMEN GENERAL.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Os. Rs. Cs.

Álava...................................  34 » »
\ lb a c e te ............................. 54 » »
A licante.............................  92 » »
A lm ería ............................  75 » »
Ávila....................................  90 » »
Badajoz...............................  102 » »
B arcelona..........................  3.4 47.,10 51. .20 »
B urgos................................  300 » n
uáceres...............................  120 » »
Cádiz.................................... 1.178. .40 265..60
C a s te lló n ..........................  120 » »
C iu d a d -R e a l................... » » »
C órdoba .............................  » » »
C o ru ñ a   ................. 604..47 » »
C u en ca ...............................  135 » »
G e ro n a ...............................  274 » »
G ra n a d a ............................  395..40 » »
G u ad a la ja ra ...................... 358 » »
G uipúzcoa ..............  54.. 43 » »
H uelva................................  30 » »
H uesca................................  291..76 » »
J a é n ..................................... 83 » »
L eó n ........................ 882 » »
L érida .................................. 249..60 » »
L ogroño .............................  91.. 20 » »
L ugo..................................... 389..92 » »
M adrid.............................. ..  51.241..60 2.675..20 588..80
M álaga................................  136..20 » »
M u rcia ................................- 60 » ,>
N a v a r ra .............................  195 » »
O re n se ................................  321..60 » »
Oviedo   189..60 » »
P alenc ia .............................. 423 » »
P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . .  330 » »
S a lam an ca ........................  90 » »
S a n ta n d e r .........................  414..60 d »
Segó vi a ..............................  150 » »
S ev illa ................................ 911..40 » »
S o r ia ................................... 165 » »
T a rra g o n a .. . . . . . . . . .  181 ..76 ;> »
T e ru e l ...............................   93.. 60 » »
Toledo................................. 195 » »
V a l e n c i a . . . . ..................  699..72 » »
V allado lid .........................  385..3B » »
V izcaya ..............................  278..40 265..60 »
Z am o ra ..............................  216 » »
Zaragoza ............................  308..40 » »
B a leares   ............  165 » »

66.002..72 3.257..60 588..80

Madrid 24 de D iciem bre de 1857.==L. N. Q uin tana.

QUINTA SECCION.
GOBORNADORES, D IPU TA C IO N E S P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S, JU N TA S, D EPEN D E N C IA S V ARIA S.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. José Osorio y Silva, Duque de S e s to , A lcalde-C or
reg idor de Madrid &c. &c.

La inobservancia de los reglam entos y bandos de Po
licía u rb an a  en órden  al servicio en general de los c a r
ros de transporte  por el in te rio r de esta capital, y  el desuso 
en  que h a n  caído la m ayor p a rte  de las reg las dictadas 
pa ra  la conducción de los m ateria les de construcc ión , me 
im ponen el d eber de rep roducir lo acordado sobre la m a
teria en  épocas an terio res.

1.* Todos los conductores de carros deberán  ir  á pié 
al lado de la caballería  de v a ras , llevándola de la rienda .

2.° Si el carro  tuv iere  dos ó m ás cab a lle ría s , y estas 
fuesen enganchadas en reata, la delan tera  llevará precisa 
m en  ram alillos para que el conductor la pueda d ir ig ir  
desde su sitio, é im pedir por este m edio que, yendo  á su 
libertad , ocasione a tropellos y o tras incom odidades á los 
transeún tes .

3.° S iem pre que a lgún carro h aya  de p a rarse  en las 
calles se colocará de m anera  que no im pida el trán s ito  
á los dem as carru a jes  ni á las personas que v ay an  po r 
las aceras.

4.° Los carros pequeños destinados á la extracción de 
escom bros se constru irán  en form a de c a jó n , y  ten d rán  
cinco pies de largo , tres de ancho y dos y  m edio de alto, 
para  qu e  su  cabida sea de una v ara  cúbica , sin  que ten - 
gan ab ertu ras  las tablas en tre  s í ,  á fin de que las tie rra s  
no se d e rram en . Los g randes ten d rán  doble cabida , y  su 
construcción  será de igual form a que los an terio res. Unos 
y o tros llev a rán  una  sola tram pilla  m ovible en la parte  
posterior.

5.° Los carros que se in v ie r ta n  en  la conducción de 
yeso d eb erán  e star ento ldados, b ien  cubiertos y  con cor
tinas fijas en la p a rte  a n te rio r y  posterior.

6.a Los que se ocupan en  el tran sp o rte  de la d r il lo , b a l
dosa y  teja se c o n stru irá n  de m anera  que  el polvo q u e  
produce el rozam iento de estos m ateriales no salga ni se 
d e rram e  p o r las uniones de las tablas.

7.° Cada carro  de las clases enunciadas ha  de llevar 
el nú m ero  de ó rden  que le co rresponde, fijo en  la pa rte  
a n te r io r ,  según su inscripción en la m atrícu la  form ada 
por la Visita genera l de Policía u rb a n a , cuya rectificación

j se ha  acordado, entend iéndose que esta m edida com pren
de á los que  se d estin an  al servicio particu lar.

8.° T am bién están  su jetos á esta m atrícu la  los carros 
que tra n sp o rta n  m ad e ras , los qu e  se denom inan  de 
ad u an a , los que se ocupan en la m udanza de m uebles, 
en  la extracción de estiércol y los que se dedican  á con-

I ducir agua á los establecimientos y casas particulares.
I 9.° En la A dm inistración de P rop ios, establecida en  
I la Plaza Mayor , núm . 32 , cuarto  te rc e ro , se expedirán  
I las licencias á los interesados todos los d ias de trabajo  
I desde las diez de la m añana á las cuatro  de la ta rd e , y

se en tre g ará n  las tablillas num eradas con que han  de 
d istingu irse  los c a rro s , satisfaciendo sus dueños 6 rs. por 
cada una p ara  su fragar el coste de am bas ; y antes de 
em pezar á usar esta licencia deberá p resen ta rse  en la Vi
sita general de Policía u rb an a , sita en el núm . 30, piso 
segundo de la re ferida  P laza , en los indicados d ias y  ho
ra s ,  pa ra  ano tarla  en la m atrícula del ra m o , sin  cuyo 
requ isito  no será  válida.

10. Se concede el térm ino de 15 dias p ara  que los 
dueños de los carros se provean de la correspondien te  li
cencia y n ú m ero , como tam bién para que puedan re fo r
m ar, con sujeción á e lla , los que no tengan las cu alida
des expresadas. Los carros que carezcan de los requisitos 
prevenidos no podrán dedicarse al objeto á que son des
tinados sin  in cu rrir  sus dueños en las penas co n sig u ien 
tes.

Los individuos del Resguardo m unicipal im pedirán , 
bajo su m ás estrecha responsabilidad , la en trada en esta 
corte del yeso que se conduzca en otra form a que la e x 
presada , como tam bién la de los carros de escom bros y 
m ateriales que no reú n an  las condiciones an terio rm en te  
expresadas.

Todos los em pleados del ram o de Policía urbana q u e 
darán  encargados de hacer observar exactam ente estas 
d isposiciones, denunciando  ante los Sres. T en ien tes de 
Alcalde respectivos las infracciones que a d v ie r ta n , para 
que pueda aplicarse á los con traven tores la pena que 
proceda.

M adrid 28 de D iciem bre de 1857.=D uque de Sesto.
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería prim itiva .
En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido  

agraciados los n ú m ero s sigu ien tes:

9, 90 , 52, 19, 45.

El p rem io  de 2.500 rs. vn . concedido en  cada e x trac 
ción á las h u érfan as de m ilita res , M ilicianos nacionales 
y p a trio tas que m u rie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
m ente  hem os term inado  por los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n a c ió n , ha  cabido 
en su e r te , con el p rim er extracto  d é la  de este dia, á Do
ña Melitona Vallejo , hija de D. M an u e l, Miliciano nacio 
nal de la villa de O rg áz, m uerto  en el cam po del honor.

i
JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA i

DE MADRID.

No habiéndose presentado proposición alguna adm i 
sible en  las subastas celebradas el 9 y  29 de ju n io ,  4 4 de 
Julio y 10 de O ctubre últim os para co n tra ta r el su m in is
tro  de tocino y m anteca á los establecim ientos depend ien 
tes de la Ju n ta , ha acordado, en sesión del 24 del actual, 
convocar nueva licitación, que tendrá  lugar en esta S e
cretaría , á las doce del dia 23 de Enero próxim o, bajo las 
m ism as bases com prendidas en el pliego de condiciones 
publicado en el Diario de 12 de Mayo últim o.

Madrid 25 de D iciem bre de 1857 — Por acuerdo de la 
J u n ta , Basilio A ugustin , Secretario , 3

No habiendo sido adm itida n inguna  de las p roposi
ciones p resen tadas en la subasta celebrada el 24 del ac
tual para co n tra ta r el sum inistro  de carnes á los e stab le 
cim ientos de Beneficencia, ha acordado la Excma. Junta 
convocar nuevo rem ate  , que tendrá lugar en esta Secre
taría  el dia 23 de Enero p ró x im o , á las doce de la m a 
ñana  , bajo las m ism as bases establecidas en el pliego de 
condiciones publicado en el Diario y Gaceta del dia 2 del 
actual.

Madrid 25 de D iciem bre de 1857— Por acuerdo de la 
Excm a, Ju n ta .= B asilio  Augustin , Secretario. 3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Estableciéndose una segunda expedición diaria  de esta 
corte  á Valencia desde l.° de E nero próxim o, que partirá  
á las ocho de la m añana , se recogerá la correspondencia  
de los buzones de la población á las siete y cuarto  de la 
m ism a V de los de esta A dm inistración central á las siete 
y  tres cuartos, adm itiéndose los periódicos hasta las siete 
y  medio ; debiendo advertirse  que dicha expedición solo 
llevará  paquetes para los pueblos de su  tránsito , pues que 

¡ la correspondencia que se enlaza para otros puntos sa ld rá  
\ en  la de la noche.

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 23 de D iciem bre de 1857.^=El A dm inistrador, 

E. Moreno López, 5007—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL VISO DEL ALCOR.

Hallándose vacan te  la titu la r de cirugía de esta v illa , 
dotada con la asignación anual de 4.000 rs., pagados de 
los fondos m unicipales , se convoca opositores á la m isma, 
los que  podrán  d irig ir su s  solicitudes docum entadas á esta 
Secretaría  en el térm ino preciso de 30 d ias, á con tar d es
de la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial y Bo
letín  de esta provincia.

Viso del Alcor 3 de D iciem bre de 1 8 5 7 .— El Alcalde, 
Isaías J im én e z — El Secretario , Juan de Burgos. 5006

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA.

El m artes 12 de Enero del año próxim o 4 858 , á las 
doce del d i a , tendrá  lugar en la Sala m ayor de estas Ca
sas C onsistoriales la segunda candela de rem ate p a ra  la 
venta  en  pública subasta de las fincas sigu ien tes:

Un soto llam ado Matón de V ergara , en  ju risd icción  de 
esta ciudad, afrontante  por Norte al de A rg u e d as , por 
Salien te  ai E b ro , por Mediodía al de Ciordia y por P o 
n ien te  á los m ontes de C ie rzo , tasado en 89.340 rs. en 
que se ha hecho postura por D. Pedro Marques.

Una corraliza llamada del G am onar, en la dehesa de 
V aldetellas, a fro n tan te  por Cierzo á la Balsa Forada y 
Val de Cruz, por Bochorno á los com unes de F u stiñana  y 
C abanillas, por Centro á la bardena y corraliza de la 
T ra n q u illa , con un corra l para cob ijam ien to , tasada en 

\ 89.0QÜ rs. en que se ha hecho postura por D. Joaquín 
i B erd ia l

Y se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la su basta , previniéndose que los 
pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Secre
taría y se leerán en el acto.

Tudela y Diciem bre 22 de 1857.—Por acuerdo  de S. S.* 
Nicolás Falces, Secretario . 5041

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

No habiéndose p resen tado  lid ia d o r alguno en  la su 
basta anunciada en la Gaceta de 23 de O ctubre  últim o y 
Boletín oficial de esta provincia de igual fecha para la r e 
composición de los lienzos de m uralla  d e rru id o s qu e  fo r
m an el recinto de la ciudad de C ó rd o b a , ha acordado la 
D irección general de C ontribuciones se proceda á segun
da su b asta , la que deb erá  tener efecto pasados 30 dias 
des.3e el en que se publique el p resen te  en  los referidos 
periódicos o ficiales, y bajo el m ism o t ip o y  condiciones 
que se expresan  en el pliego de 3 de O ctubre  últim o que  
se halla inserto  en la Gaceta núm . 1.753 ya  citada.

Córdoba 22 de D iciem bre de 1 8 5 7 .= E n riq u e  Antonio 
Berro. 5001

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Con acuerdo del Sr. G obernador de esta provincia de 
Avila, de conform idad con lo p ropuesto  por la  A dm inis
trac ió n  y caballero  Fiscal del Juzgado de H ac ien d a , se 
anuncia la doble subasta en el local de esta oficina y Al
caldía constitucional de A renas de San Pedro , á las doce 
de la m añana del 15 de E nero del p róxim o año de 1858, 
de una casa de la pertenencia  de D. Francisco de la Peña, 
A dm in istrador de R entas Estancadas que fué de aquel 
p a r tid o , sita dicha casa en  el b a rrio  de A rriba  de la in 
dicada villa de A renas, com puesta de p lan ta  baja y  alta, 
y u n  co rra l adelante por donde tiene su  e n trad a  p r in c i
pal. Linda con la calle pública y casas de D. B ernardino 
Buitrago y D. Pablo T rillero : su valor en v en ta  po r r e ta 
sa es el de 19.940 rs.

Avila 25 de D iciem bre de 4857.== J. Miguel Montoro.
5003

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TORRELAGUNA.

D. Felipe A ntonio de A rru ch e , Juez de p rim era  in s 
tancia de este partido  de T orrelaguna.

Hallándose vacan te  una plaza de P rocurador de este 
Juzgado , se anuncia  al público por térm ino  de 30 d ias , 
para  que los que deseen op tar á ella d irijan  sus solicitu
des á este Juzgado , acom pañándo la  fe de b a u tism o , c e r 
tificación de conducta y docum ento que acredite  su a p 
titud.

Dado en T orrelaguna á 27 de D iciem bre de 1 8 5 7 .=  
Felipe A ntonio de Á rruche. =  Por su m an d ad o , M anuel 
V alenzuela . 4998

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Sabater, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por e! presente cito , llamo y  emplazo á D. V icente Diez Ro
bledo y á los demas herederos ausentes y  de paradero ignorado de  
D, Miguel Diez Lobera , vecino que fué de esta ciudad, para qu e  
concurran, por sí ó por medio de Procurador legalm ente auto
rizado, el dia 4 del próximo mes de Enero, á las doce de su m a
ñana , en la sala de este Juzgado para la junta acordada en 
juicio voluntario de testamentaría de los bienes dejados por el 
D. M iguel, prom ovido por el representante de Doña Eusebia 
Diez Robledo; bajo apercibimiento que si no lo hicieren les para
rá el perjuicio que haya lugar cuanto se acordare.

Dado en Valladolid á 13 de Diciembre de IS57 .= José Saba- 
te r .= P o r  mandado de S .S . ,  Ambrosio Padilla Cuervo. 5008

D. Garlos Halcón y  Mendoza v Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad. j

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña María Jesús, ! 
Doña Bernarda y Doña Cristobalina Cornejo ó á sus herederos, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
m  este Juzgado y Escribanía del refrendatario á deducir el 
derecho que les asista para la percepción de 704 rs. 10 mrs. vellón, 
importe de una obligación hipotecaria á que está afecta una suer
te de tierra y  viña, pago de B arbadillo , de este término, según  
consta de escritura pública solemnizada en esta ciudad en 6 de  
Julio de 1802 por la presencia del Escribano público que fué de  
la misma D. Antonio Ramos. Y se les apercibe que pasado que 
sea dicho término sin haber comparecido, se declara en su re
beldía cancelada dicha hipoteca.

Jerez de la Frontera 18 de Diciembre de 1857.=C árlos Hal
có n —-Nicolás Matías y Fuentes. 5009

Dr. D. Cláudio Sanz y  Barea , Secretario honorario de S. M. 
Abogado de los Tribunales nacionales, del Iltre. Colegio de esta  
M. II. villa de M adrid, Escribano público del número de la mis
ma y de la Real Casa y  Patrimonio.

Doy fe, que ante el Sr. D. Toribio A lvares, Juez de primera 
instancia de! distrito del Barquillo, en esta capital, y  por mi Es
cribanía y  á nombre de la Junta directiva de la sociedad minera 
titulada El Brillante de los Ravillos, se ha seguido expediente  
sobre que se declarasen amortizadas las dos acciones de la m is
ma, señaladas con los números 89 y 90, pertenecientes al indivi
duo Don Antonio Sanz por falta de pago de dividendos y  demas 
razones expuestas; y  habiendo comunicado traslado de la dem an
da al D. Antonio, y no habiendo comparecido á contestarle á 
pesar de las citaciones y  emplazamientos que para ello se le han 
hecho en la forma que está prevenido, sustanciado el expediente  
por los trámites legales, ha recaído el siguiente

Auto en v is ta .= E n  la villa de Madrid á 42 de Setiembre de 
1857, el Sr. D. Toribio A lvarez, Juez de primera instancia en 
e lla , habiendo visto estos au tos, seguidos en rebeldia contra Don 
Antonio Sao/, por no haber comparecido á pesar de los llama
m ientos (p.i . a le han hecho en los periódicos oficiales por la 
sociedad minera titulada El Brillante de los Ravillos, represen
tada por el Tesorero y Presidente director interino y  por el Se
cretario contador de la m ism a , y  en su nom bre el Procurador 
D. Pedro Alcántara Montano, de los cuales resulta; que el dicho 
D. Antonio S an z, dueño de las acciones números 89 y  90, de la 
expresada sociedad, no ha pagado los dividendos acordados por 
la Junta directiva desde el décim o inclusive, habiendo dejade 
pasar con exceso el término de 20 dias que el reglam ento de la 
sociedad marea en su artículo 5.° para la amortización de accio
nes, cuando dice que para esta solo se necesita que el socio, m  
apoderado ó representante, deje de pagar dentro de dicho tér
mino un dividendo pasivo acordado , sin que el Tesorero le haya  
podido pasar aviso de la casa y personas á quienes hubiese de en
tregar el importe de sus d iv id en d os, por ignorarse absolutamen
te su paradero, como que se ausentó de esta corte sin avisarlo al 
Presidente, ni dejar apoderado en M adrid, Talavera ó A lcaude- 
te que le representase y pagase por é l , como dispone el artícu
lo 4,c de dicho reglamento, no habiendo tampoco podido tener 
efecto el juicio de conciliación intentado por no haber compare
cido á él Sanz , á pesar de haberle citado á él por los periódicos 
oficiales •

Vistos los dichos dos artículos del reglamento de la sociedad y 
los 231 y 232 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Considerando que en el hecho de dejar de pagar los d ividen
dos el demandado y  de variar de domicilio sin ponerlo en cono- I 
cimiento del Presidente, y  sin nombrar un apoderado en cu a l- ¡ 
quiera de los puntos que marca el reglam ento, única ley en la j  

m ateria , para que le representase y  pagase por él aquellos, con
sintió en la amortización de sus acciones; como quiera que esta j  

es la pena que él mismo m arca, y á su observancia se com pro- * 
metió en el hecho de hacerse socio por el principio consignado  
en la ley  1.a, título l.° , libro 10 de la Novísim a Recopilación, de 
que de cualquiera manera que parece que uno se quiso obligar á 
otros, quede obligado, por ante mí el Escribano del núm ero dijo 
S. S . , que debía declarar y declara amortizadas las acciones nú
meros 89 y 90 de la sociedad minera titulada El Brillante de 
los R a v i l l o s , pertenecientes á D. Antonio Sanz, las que se entre
guen á la Junta directiva. Y por esta su sentencia, que se notifi
cará y publicará por haberse seguido el juicio en rebeldía , en  

Tos términos que previene el artículo 1490 de la citada ley  de 
Enjuiciamiento civ il, con expresa condenación de costas al de
m andado, así lo proveyó y  firma 8. S. de que doy fe. =nToribio  
Alvarez. =  Cláudio Sanz y Barea.

Cuya sentencia se n o tificó^ n  el dia 15 al Procurador de la 
Junta directiva ele la sociedad minera y  en los estrados de la Au
diencia, y  por no haberse dicho nada contra ella, á instancia de  
la parte actora, se ha declarado por consentida. Según que lo 

i relacionado más por extenso consta del citado expediente, y  el 
] auto inserto corresponde con el original que obra en el mismo.' 
1 el cual queda por ahora en mi poder y oficio, á que m e refiero,

Y para que pueda publicarse la sentencia,, aegim esyi m andado  
aongo el presente, que signo y  firmo en M adrid á 29 de Setiem - ’■ 
bre de 1 8 5 7 .- - Dr. Claudio Sauz y  Barea. 5040

D. Juan Manuel de la R iv a , Abogado de los Tribunales d e  la 
n a c ió n , Juez segundo de paz é interino de prim era instancia de 
distrito de San Miguel de esta c iu d a d /

Por el presente se cita , fiama y  euapla*a á Isabel Lea!, cuyo  
paradero se ign ora , para que dentro del térm ino d e  39 dias, con- 
tados desde el siguiente al d e  la inserción d e  este edicto en l a  
Gaceta del G obierno, se presente en este Juzgado, por si ó por 
medio de apoderado en form a, á deducir sus derechos sobre la 
información testifical ofrecida por D. Antonio P in ero , de esta ve
cindad , y  que le ha sido admitida , sobre acreditar la propiedad  
de una parte de casa, situada en esta c iu d a d , cajle de las Armas 
de Santiago, núm. 2 ; bajo apercibimiento que pasado que sea 
dicho término sin haber comparecido, seguirá su curso el expe
diente, parándole el perjuicio que haya lugaF,

Jerez de la Frontera 7 de D iciem bre de 4857. =  Juan M anua 
de la Riva. =  Nicolás Matías y  Fuentes. 504 3

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO*. NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l i c it a n d o  á  S. m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a »

MIENTO.

SEÑORA: Los Ayuntam ientos constitucionales de loe 
pueblos del partido judicial de Figueras, en la provincia do 
G erona, poseídos del mayor júb ilo , tienen la alta honra  
de acercarse á los R. P. de V. M. para felicitarla por el 
inm enso don con que la Divida Providencia acaba de fa
vorecerla con el anhelado nacimiento del Príncipe de A s-  
tür ias, que ha de asegurar la prosperidad y la dicha de 
los españoles lodos.

Dígnese V. M. acoger con su natural bondad la m ani
festación que hacen las Municipalidades de este partido ju 
dicial, cuyos habitantes ruegan al Cielo para la conser
vación de las preciosas vidas de V. M ., del augusto Prín
cipe y de toda vuestra Real familia.

Figueras 12 de Diciembre de 1857.=?Señora.=A L. R. P. 
de Y. M .=El Ayuntam iento de Figueras.=>E! Alcaide P re
sidente, Tomas M arés.=El primer T eniente, Juan Gaste- 
lló.=>El segundo Teniente, Esteban Rius. =  Pedro F or-  
gas.=»Martin Moliner.=»Rafael Molías,==* Ramón Ferrer.=* 
Luis Puig.=* José Costabella. =  Jáime Margal!. =* Joaquín 
Montoriol.=*José G ullis— Francisco O ristá, Secretario.

Los comisionados por el Ayuntamiento de Vilasacra.=s 
El A lcalde, Estéban Salleros.=*El Concejal, Pedro Bur
gués.

Los comisionados por el Ayuntamiento de Massanet de 
Cabrenys,=»José Sala, Regidor.s=*=Josó Montada,Regidor.

Por el Ayuntamiento de Castellón de A m purias.=E l 
A lcalde, Salvador Negre.

La com isión por el Ayuntam iento de Yilamacolun,==  
José A m etller.=P ere Trull.

La com isión por el Ayuntamiento de T errada.=E l Al
calde Miguel Riera.=Rafael Y ila .=Josó Gorgot.

El comisionado del Ayuntamiento de La Bajol.=«José 
Llansó, Regidor.

Como comisionados por el Ayuntamiento de Vilafant.=*= 
Pedro Bosch, Regidor.=»*Narciso Palagos, Secretario.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Pont de 
M olins.=E l Regidor primero, Salvador Giralt.*=El Regi
dor segun do, Juan Pastoret.

Los comisionados del Ayuntam iento de Capmany.=*; 
Jedro Joera, Alcalde.===Pedro Corsellas, Secretario.

Los comisionados por el Ayuntam iento de R u im ors.=  
Martin A lm ar.=Pablo Paranella.

Los comisionados del distrito de Garrigas.=»José Poch y 
Batlló.==*José Glota.

Los comisionados del Ayuntam iento de San Lorenzo 
de la M uga.=Juan Taura, Regidor segundo.=*=Juan Marok, 
Síndico.

Los comisionados del Ayuntamiento de C abanas.=El 
Alcalde, Vicente Sabatey.^E l T eniente, José Oliva y  Del- 
mau,

Los comisionados del Ayuntam iento de A gu l!an a .=  El 
Alcaide, Pedro RutlIant.==*José Serra, Síndico.

Los comisionados del Ayuntam iento de Torroella de 
Fluviá .=A gustin  Batllé, Regidor .«M axim ino Grau , Regi
dor,

Los comisionados por el Ayuntam iento de Perelada,=* 
Félix Leonei, Teniente de A lcalde,^Sebastian  C los, Re
gidor.

Los comisionados por el Ayuntam ienlo de S iste lla .^  
Estéban Paranet, Teniente A lcalde.=Juan G ironella, R e
gidor.

Los comisionados por el^Ay untamiento de Liansá.=*=Juan 
Deu y Castells, primer Teniente Alcalde.— José Bassois, 
segundo Teniente de Alcalde.

Los comisionados del Ayuntamiento de San Pedro Pes
cador .=E1 A lcalde, Jaime V idal.=  Baudilio Vagestinente.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Lladó-Cár- 
los Camps , Regidor. =  Pedro fo rres.

Los comisionados por el Ayuntamiento de PontQS.=*=El 
Alcalde, José Recasens. =  El Regidor, Salvador Puig.

Los comisionados del Ayuntamiento de Avrnonet.=*Ei 
Teniente Alcalde, Antonio § a la .= E l Síndico, Juan Duran, 

Los comisionados por el Ayuntam iento de Yilaber- 
trán. =** El A lcalde, Juan Nadal. =  El S ín d ico , Pedro Pi- 
nadell.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Yilajuega.=* 
El Alcalde, Paulino Pons.==Él Regidor prim ero, Andrés 
Coll.

Los comisionados por el Ayuntamiento de C antallops,^  
Jáime Dariu, R egidor.=José Riera, Regidor Sindico.

Los comisionados por el Ayuntam iento de M asarach .=  
Francisco D alm au.=A ntonio piudé.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Y U ateni- 
n e .= E l A lca ld e, José B erenguer.=E l Secretario , Antonio 
Piyel.

Los com isionados por el Ayuntamiento de Yilamanis- 
che. =  Julio Sarjet, Regidor.=Juan Sagresa, Teniente de 
Alcalde.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Rosas. =  El 
Alcalde, Juan F alp .= E l Regidor, Francisco de P uig ._

Los comisionados por el Ayuntamiento de Albañá.«=* 
Gaspar Bruñol, A lcalde,^M artin  Sales, Regidor.

Los comisionados por el Ayuntam iento de N a v a ta .^  
El ten ien te  Alcalde , Pedro Cargol.=*El Regidor primero, 
Francisco Frigula,

Los com isionados por el Ayuntam iento de Lleus =** El 
A lcalde, Antonio Molar.=»El Teniente A lcalde, Francisco 
Basch.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Patau de 
Santa EulaUa.«=*El A lcalde, Juan Frigola.^E l Regidor, 
Pera Grau.

Los comisionados por el Ayuntam iento de Mollet, cer 
ca P er e la d a ^ E l A lcalde, Miguel C lo s .^ E l Regidor pri
mero , Juan Bonavio.

| Los comisionados por el Ayuntamiento da Vilanova 
I de la M uga.« El Teniente de Alcalde, Martin Brugat.^»
| El Síndico, Joaquín Yargas.
| Los comisionados por el Ayuntam iento de V iu r e .=  El 
j Alcalde, José Mirúv==E! Secretario, Pedro Sanz.

Los comisionados por el Ayuntamiento de G arrigue- 
Ua.=djl Teniente de Alcalde, Francisco Esoarrá.*=El Sín
dico , José Bech.

Los com isionados por el Ayuntam iento de Vilama^ 
lla .= É l Secretario, Juan P. de T.

Los com isionados del Ayuntamiento de Tarabaus,«*El 
Regidor decano , José G elat.= E l R egidor, Pedro Mixeras* 

Él comisionado por el Ayuntamiento de Ciurana.=^Bl 
Alcalde, Salvador Figueras.

Los comisionados por el Ayuntam iento de G abane- 
Jlas,=*Sebastian Trullol.

Los comisionados por el Ayuntamiento de San Miguel 
de F luviá.=A ntonio P on .^ Juan Serra.

Los comisionados por el Ayuntamiento de Ordis.*=»El 
Alcalde, José L laconera.=E l Secretario, José Yeiú.

Los comisionados por el Ayuntamiento de Santa Leo- 
cadia .=E i A lcaide, Juan Su iá^B audilio  Yorch,

Los com sionados por el Ayuntam iento de Alfar,=^» El 
A lcalde, Jerónimo V a le n t .^ É l Secretario, Pedro Paiu- 
san.

| Los comisionados por el Ayuntamiento de Palau Sa^ 
bardera.=E l A lcalde, Juan Serrayoanta-^El Síndico, Jo- 

I sé Serrat.
I ¡Los comisionados por el Ayuntamiento de B orrasa.=
I El Alcalde, Andrés Róger.=*£l Secretario, Jaime Baxeras, 
I Los comisionados por el Ayuntamiento de V ilem aut.^  
I El Teniente de Alcaide, José Basquet.
I Los com isionados del Ayuntam iento de R ab ó s.= E l Al- 
I calde, José Paderos.~=El Regidor, Miguel C urum inas.
I El Regidor comisionado por el Ayuntamiento de Pau, 
I José W icolau
I Los comisionados por el A yuntam ien to  de Qada— 
I qués.*=El Alcaide, Miguel Palau. =  El Regidor segundo, 
I Juan Turnol.
1 Los comisionados por el Ayuntamiento de F o rliá ,= E l



S índ ico , Pedro Colls—EiTeniente A lcalde}Luis Amiel.=^
El Regidor , Francisco Bach,

Los comisionados por el Ayuntamiento de Selva de 
M ar.=Pedro T orren t, Regidor primero.

En comisión del Ayuntamiento del Puerto de la Sel
va , Pedro Torrent.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Anana , en la provincia de Alava , el Juez de paz, el 
personal de los empleados en la administración de sus fá
bricas y la comunidad de herederos, dueños, cosecheros de 
sal de las m ism as, respetuosamente se dirigen y felicitan 
á V. M. por su feliz alum bram iento; fausto aconteci
miento que ha llenado de regocijo á todos los españoles, 
cuyos deseos ha colmado la Divina Providencia.

Los que suscriben, Señora, elevan sus fervientes p re 
ces al Todopoderoso paia que derram e sobre V. M. y su 
augusto Hijo , nuestro Príncipe de A sturias, toda clase de 
bendiciones, colmándoles de dicha y gloria.

Dígnese, pues, Y. M. aceptar con su innata bondad 
nuestro respetuoso y leal homenaje.

Salinas de Anana i 8 de Diciembre de * 857.=Señora.“
A L. R, P. de Y. M.— El Presidente del Ayuntamiento 
constitucional, Manuel Angel de. Loma.=El Juez de paz, 
Adrián de fierran .—El A dm inistrador Jefe de la salina, 
Felipe de Urqtiijo.«*El Oficial Inspector de la mism a, Ju
lián María Castellanos— El Diputado de la comunidad de 
partícipes de la misma , Gabriel de Herranz.

SEÑORA: E1 Ayuntamiento constitucional de la villa 
de la Junquera , provincia de Gerona, ha recibido con el 
mas indecible jubilo la fausta nueva de vuestro feliz 
alum bram iento y del nacimiento de vuestro augusto Hijo.

lan  plausible acontecimiento nos ha colmado de es
peranzas las más lisonjeras, viendo en él un iris de paz y 
un astro luminoso de ventura para todos los españoles.

Iní(3rprete fiel de sus adm inistrados, esta corporación 
os felicita , S eño ra , con toda la efusión de sus corazones, 
dirigiendo ferv¡entes votos al Todopoderoso para que con
serve por dilatados años la preciosa vida de Y. M ., del ex 
celso Príncipe y toda la familia Real pata bien y p ro s
peridad de esta magnánima nación.

La Junquera 12 de Diciembre de 1857.=Señora.=A  los 
R. P. de V. M—  El Alcalde, Ramón Bosch— El Teniente, 
i" rancisco Dauner,“ Agustín Barn la.“ Francisco Blanch.== 
Joaquín T u rró —Jaime Im ijas—Miguel Puitgsegur, Regi
d o r—Martin Ju s ta fré , Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la villa de Lloret de 
Mar , provincia de Gerona, no puede menos de un ir sus 
sentimientos de júbilo á los que experim entan los espa 
ñoles todos por el feliz alumbramiento de V. M., ofrecien
do al propio tiempo sus más ardientes votos al Cielo por 
la salud de su adorada Reina y la del Sermo. Príncipe do 
A sturias, en quien ve un motivo de dicha para su au 
gusta Madre y de gloria para la nación.

Y. M., que comprende la hidalguía de sus fieles sú b 
ditos, acogerá con su acostumbrada benevolencia las sin
ceras demostraciones de adhesión y puro patriotismo de 
este Cuerpo m unicipal, interpretándolas con la rectitud 
con que se las tributa.

Lloret de Mar 1 3 de Diciembre de l857 .~ S eñora .~ A  
L. R. P. de Y. M.— José Cabruja. =  José Esguerr. =  José 
Bernis.===José María O liveras— Juan Yidal y "Sala — Jáime 
Compañó. — Juan Bautista Conill. =  Salvador Garrida — 
José Mundet.—Joaquín Basols, Secretario. °

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de vuestra 
muy leal villa de O lot, enmedio del indecible júbilo de 
que se halla poseído con sus adm inistrados, tiene la alta 
honra de acercarse á las gradas del Trono para dirigir 
sus entusiastas felicitaciones á su Reina v Señora por el 
tan deseado natalicio del excelso Príncipe de Asturias 
presagio de paz y ventura para la Monarquía que hov 
rige el Gobierno maternal de Y. M. J

Tan fausto suceso reanudará, á no dudarlo, los v ín
culos de la familia española, y devolverá al Trono augus
to de San Fernando el esplendor y  la gloria que le hicie
ron célebre en los fastos de nuestra historia.

Dígnese Y. M. acoger con su natural benevolencia los 
sentimientos de este Municipio, que eleva fervientes vo
tos ai Todopoderoso para que conserve dilatados años la 
vida de Y. M. y la de toda vuestra Real familia.

Olot 13 de Diciembre de 1857. =  Señora. =  A L. R. P. 
de Y. M. — El Teniente primero de Alcalde, Presidente 
Luis Casabona.— Jáime Calbó. = J o sé  Casellas. =  Antonio 
Sayol — Ramón Sacrest —Juan Puigdevall y Vila.—F ran
cisco Yayreda — Joaquín Llorens.=Tom as Órdetx — Pablo 
Escubos — Ramón Masoliver — Ramón Malagrida Secre
tario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Hostalrich, 
lleno de jubilo y con el más profundo respeto, tiene ei 
alto honor de saludar á Y. M.: fiel intérprete de los senti
mientos que abrigan los corazones de todos sus represen
tados, no puede ménos de dar el parabién á su adorada 
Soberana, la más bienhechora de las Reinas y cariñosa 
madre; á vuestro esclarecido esposo y toda la Real familia 
por el nacimiento del augusto Príncipe de Asturias. Señora 
os felicita porque este Hijo que la divina Provindencia 
acaba de conceder al pueblo español perpetuará la di
nastía sobre el Trono en nuestro su e lo , empuñando con 
la más grande felicidad el precioso cetro de San Fernan
do, concibiendo las halagüeñas esperanzas de que se abra 
en nuestra patria una era de fortuna y bienandanza.

La alegría en que estos dias reboza la villa de Hostal
rich no puede manifestarla con grandes fiestas popula
res; pero sí, que desde luego de saberse el feliz natalicio 
del Príncipe heredero que ha tenido la dicha de nacer de 
una Reina idolatrada, ha acudido á postrarse ante las 
aras del Ser Supremo á tributar las debidas gracias y e n 
tonar sus alabanzas en justo tributo del incomparable fa
vor que su gran misericordia acaba de hacer á España, y 
pedirle conserve por dilatados años vuestra interesante 
vida, la del Príncipe de Asturias recien nacido y de toda 
la Real familia.

Hostalrich 8 de Diciembre de 1857.=Señora.»A  L. R. P. 
de Y: M —El Alcalde Presidente, Francisco de Paula de 
Rovira y S o ler—El Teniente de Alcalde, José Soler yPí — 
Los Regidores, Juan Bautista Badina v P ía —Felipe F ran- 
guesa y Colom bí.=José Mercader y F e rre r.= Ju an  Toya 
y C lara.=Pedro Rivas y A nglada.^Juan Cubias y T h io .=  
Narciso Andreu y Bas, Secretario,

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Bañólas, 
provincia de Gerona, se apresura á felicitar respetuosa
mente á V. M. por el fausto acontecimiento del feliz na
talicio del Príncipe de Asturias. Después de tantos vaive
nes y vicisitudes políticas por que ha pasado esta nación, 
al fin ve esta Municipalidad descubrir un nuevo h o ri
zonte, por el que, cesando esas luchas intestinas , llegará 
á perpetuarse la dinastía de V. M.

Quiera el Todopoderoso que se conserve por largos 
años la preciosa vida de V. M. y Príncipe de Asturias, no 
ménos que la de vuestro Esposo y demas familia de la 
Real Casa.

Bañólas 12 de Diciembre de 4 857 .= S eñora— 4. L. R, P. 
de V. M .=Juan D uran.=A ntonio Torrent .-= Estéban Def
in a n —Francisco de Asís Dalmau — Asustin Moraat.—Mi- 
guel Cordomi y Roguet — José $errá .= P edro  Juricá y Mi- 
ram bell, Secretario.

SEÑORA : Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de Besalu, M ayá, Sagaró , Sous, Beuda, Lligordá, Pale
ra , Salas, Tortellá , Sadernas. Entreperas, G itarriu Cur- 
sobel, Bassagoda, P incaró , Ribellas, Monas, Talaixá, Riu 
y O ix , del partido judicial de Olot, por sí y á nombre de 
los individuos que componen las Corporaciones m unici
pales de los mismos pueblos, llenos del mayor júbilo por 
la suspirada noticia del alumbramiento de V. M ., acuden 
a deponer ante su Regio solio esta respetuosa expresión 
de lealtad y amor á su augusta Persona y dinastía.

¡Que el Cielo , Señara , acoja benigno los ruegos de to
dos los buenos españoles, para que" el excelso Príncipe 
que v. M. ha tenido la dicha de dar á luz sea el dulce 
consuelo de Y. M ., cuya vida guarde Dios dilatados años!

Besalu 40 de Diciembre de 4 857.«*Señora.=A L. R. P. 
de V. M .«José Texidor, A lcalde— Juan Juncoro l, Alcal
de. \ ícente Sabater Juliá.—Magin Sarola, Secretario.== 
Por ausencia del Alcalde, Font, comisionado—Por au
sencia del Alcalde, Juan R ivera—Jáime Roure , Seereta- 
rio.==Jacinfo T arradas, A lealde.=  Por el A lcalde, José 
C oll, Secretario—Cosme Quera, encargado de los pue
blos de Basagoda , Carsubell y Pincaró y Ribellas==Por el 
Alcalde, Martin F o n —P. A. D. S. A ., José Cuffi y G or-
gi0tT?P\ P '  D* S‘ A* Narciso y G alieran—Por 
el Alcalde, Juan S ala—Martin V ila, encargado— Juan 
P larrnt Alcalde de Manós.^D. O. D. A. C., Francisco 
C osta, Secretario.

j -i? * A Ĉíddes constitucionales de los pueblos
de B ate t, J ;a M iaña, A lm or, Torn , V entatjol, B rios, Au- 
sm á, Jum a, Faras parroquia de Besalú , Argelaguer 
Palau de M onlagut, Montagut, Castellfullit y Begudá deí 
par.ido judicias de Olot, por sí. y 4 nom brede los indi vi- 

que componen ¡m Corporaciones municipales de ios

mismos pueblos, llenos del mayor júbilo por la suspirada 
noticia del alum bram iento de Y. M ., acuden á deponer 
ante su Régio solio esta respetuosa expresión de lealtad y 
am or á su augusta persona y dinastía.

i Que el Cielo , Señora, acoja benigno los ruegos de 
todos los buenos españoles , para que el excelso Príncipe 
que Y. M. ha tenido la dicha de dar á luz sea el dulce 
consuelo de V. M., cuya vida guarde Dios dilatados años!

Batet 4 O de Diciembre de 4 857 — Señora.—A L. R. P. 
de Y. M. — José Casamiljana. — Juan Campolier. — Juan 
Sala. — José Barriser. =  Juan Serra. =  Tomas Casade- 
m unt—Ramón F e u —Juan Costa = J u a n  S ib reres—Pedro 
F igueras.^Juan  Rubert y S im ón—Miguel C osta—Ramón 
Pineda.—Mateo Ros.—Pedro Coma.

SEÑORA : Los infrascritos Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de Las Presas, Juanetas, Falgás de Bas, San 
Estéban de Bas, Colllort, San Felio de Pallareis, Las Pla
nas , A ncias, Barroca , San Estéban de Llémana , F ines- 
tras, Falgons, M ieras, San Miguel de Campmajor, Sellent, 
Santa Pau y Sacot, por sí y á nombre de los demas in 
dividuos de los respectivos Ayuntamientos tienen la alta 
honra de dirigir su voz á los pies del Tron,o para felicitar 
cordiahncnte á Y. M. por su feliz alumbramiento.

Dígnese Y. M. acoger con su natural benevolencia esta 
sincera expresión, m iéntras que los infrascritos dirigen 
fervientes súplicas al Altísimo para que conserve d ilata
dos años vuestra preciosa vida y la de vuestra Real fam i
lia para la felicidad de esta nación.

Las Presas 4 O de Diciembre de 1857.—S eñora— A L. R. P. 
de V. M.—Juan Codina— Mateu Colome.—Domingo Coro- 
mina.— Joaquín Feixas. — Tomas Arbat. =  Miguel Cere- 
rols.— Juan Domenech.— Jáime T erm a— Francisco Plan
tes.—José Juliá.—Ignacio Están y.—Pedro Rexach. — Isidro 
Colome, —P. A. dej Sr. Alcalde , José ConsaderalL— Juan 
Delga.

SEÑORA: Los infrascritos Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de San Privat de B as, La Pina, Ridaura 
San Salvador de Biaña, distrito de Capsech, Torrabas, 
Pera, Salarsa, Rocabruna, Baget y Bestracá, por sí y á 
nombre de los demas individuos de los respectivos A yun
tamientos, tienen la alta honra de acercarse hoy al Trono 
de Y. M. á fecilitarla por el alumbramiento de un Prín
cipe que asegura más la dinastía de Y. M. y con ella el 
porvenir de esta magnánima nación.

Dígnese Y. M. acoger esta felicitación m iéntras que
dan los_ infrascritos rogando al Cielo conserve por dila
tados años la preciosa vida de V. M.

San Privat de Bas 4 0 de Diciembre de 4 857,-^Seño 
ra.—A L. R. P. de V. M .=Esléban Y erntallat.=Tom as Ser- 
r a t — Francisco Busquéis— Benito C ejs— Miguel Sentó
la.—Salvador Brets — Francisco C osta—Juan \M aija.=Ju- 
liá Sulé.—Juan Noguer.—Juan Juanola.

SEÑORA : La Sociedad económica de Amigos del Pais 
de Sevdla , llena de júbilo por el feliz acontecimiento que 
ocupa á todos los españoles, no puede ménos de felicitar 
á Y. M. por el singular beneficio que el Cielo la ha otor
gado concediéndola un Príncipe en quien se cifran todas 
nuestras esperanzas.

Esta Sociedad , que debe su existencia, como todas las 
del re ino , al magnánimo é inmortal Cirios III, cree que 
este nuevo vastago, educado y dirigido por V. M., podrá 
contribuir eficazmente en dias más prósperos á que esta 
nación, poderosa y privilegiada por tantos conceptos, ocu
pe el lugar que le corresponde, y que el pabellón espa
ñol ondeará erguido y esplendoroso en todas partes, tan 
temido y respetado como lo fué en época no m uy lejana 
bajo el reinado de aquel sábio y poderoso Monarca.

Abriga también la esperanza de que bajo su égida fa
vorable recibirán un impulso eficaz la agricu ltu ra , el 
comercio y las artes, y que este Príncipe venturoso, sím
bolo de reconciliación , imitando las virtudes de sus p re
decesores, será un recuerdo eterno del que dió á nuestra 
patria el célebre Código de las Partidas, en que se en
cuentran consignados los principios de equidad, justicia é 
independencia.

Para que se llenen sus deseos, esta Sociedad ruega al 
Todopoderoso conserve y dilate la preciosa vida de Y. M. 
y la del tierno fruto, objeto del entusiasmo público, y p i
de fervorosamente al Cielo, que la excelsa y régia cuna se 
mezca entre el alborozo y las bendiciones de los españo
les, y que no turben su angelical sueño más que los ecos 
de gratitud de los desgraciados y las sinceras preces que 
todos dirigen al Eterno.

Sevilla 9 de Diciembre de 4 857.=Señora.=»A L. R. P. 
de V. M —El Director, José María Benjumea.—El Censor, 
Pedro García de Leaniz.=El Secretario , José Saenz y 
Saenz.

SEÑORA: Un Príncipe varón heredero del Trono de 
San Fernando deseaba la España muchos años há, y el 
Cielo piadoso lo ha concedido á Y. M. para  dicha y con
tento de su pueblo.

El Director y Catedráticos del Instituto provincial de 
Jerez de la Frontera, que anhelaban vivamente el bien y 
gloria de Y. M. y de su patria, unen sus felicitaciones 
por tan fausto suceso á las que de todos los ángulos de 
la Monarquía se dirigen al Trono.

Dígnese V. M. admitirlas benévolamente así como sus 
votos porque el Príncipe Alfonso, sentado un dia bajo 
el Sólio de sus augustos progenitores, sea el brillante d e 
chado de todas las hazañas y virtudes alfonsinas.

El Todopoderoso guarde dilatados años la preciosa vida 
de Y. M. y de vuestra augusta Familia.

Jerez de la Frontera 4 6 de Diciembre de 1857 —Se
ñora.—A L. R. P. de Y. M.=-El Director, Julián Perez y 
M uro—José Manuel B ernal— Juan E. N avarro.—Sebas
tian S uarez—Francisco Luis Sánchez—Juan Ildefonso 
Gutierrez.=Gonzalo Quintero.=Diego Leonardo G allar
d o —Francisco de A. Sánchez Barbudo.=Domingo G ar
cía D iaz.=Juan Miró, Secretario.

SEÑORA: La Junta de Agricultura de la provincia de 
M urcia, deseosa de probar su amor y su adhesión p ro 
funda á V. M., acude desde luego á S. R. P. para felici
tarla por el nacimienlo de S /A . R. el Príncipe de A s- 
túrias,

Quiera Dios, Señora, colmar todos vuestros afanes y 
deseos, y que veáis crecer á vuestro augusto Hijo en la 
senda de la virtud y de la sabiduría para la felicidad de 
vuestros pueblos y para gloria de la Monarquía.

Murcia 4 0 de Diciembre de 1857.*=> Señora.—A L. R. P. 
de Y. M. =  Mário de la Escosura. =  Antonio Palarea — El 
Marques de Ordoño —El Marques del V illa r.=  Juan Mar
tínez . =  Joaquín Fontes. — Rafael Mancha. =  Manuel Es
t e r —Manuel Starico y Ruiz — El Conde de Campohermo- 
so — Santos Cuenca Abril — Agustín M edina—Angel Girao.

SEÑORA : El Director y Catedráticos de esta Escuela 
especial de Náutica y de Comercio se perm iten el alto ho
nor de felicitar sincera y cordialmente á Y. M. por el ven 
turoso nacim iento del Príncipe, cuya tierna vida ruegan 
á Dios guarde muchos años para embeleso de vuestro 
maternal cariño y para ídolo de los españoles.

Coruña 4 8 de Diciembre de 4857 — Señora.=A  L. R .P. 
de V. M —Joaquiñ Perez Yiana — Benito Angel S o telo .=  
José de A guileras.=Tom as Jiménez Coronado.—Manuel 
P ada—Carlos Muñoz B arroso—Antonio García F u en te s— 
Luis A n sa rt, Secretario.

SEÑORA: El Director y Profesores de la Escuela n o r
mal de la provincia de Lérida acuden con el mayor jú b i
lo á las gradas de vuestro Sólio , manifestando á Y. M. su 
cordial felitacion por el natalicio de un Príncipe tan de
seado.

Dígnese V. M. aceptarla con benevolencia m iéntras si
guen rogando al Altísimo por la preciosa vida de V. M. y 
del augusto Hijo, que, mirado con predilección por la Di
vino Providencia, difundirá paz y prosperidad á esta n a 
ción magnánima.

Lér ida 23 de Diciembre de 1857.=Señora.=A  L. R. P. 
de Y. M — El Director, Crescendo María Moles — Rafaai 
M onroy.=Pedro Morell, presbítero, =  Juan Calahorra. =  
Joaquin Arjó.

Han elevado respetuosas exposiciones felicitando á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) por el fausto natalicio de S. A. 
Real el Sermo. Príncipe de Asturias, los Jueces de p ri
mera instancia, Promotores fiscales y subalternos de los 
Juzgados de Alcira, Alcántara, A vilés,. Arnedo, Ayamon- 
te, 'Algeciras, A ntequera, Benabarre, B ecerrea, Bilbao, 
Barcelona, Calatayud, Callosa de Ensarriá, Castruera, Ca
ñete, Corcubion, Canjayar, Córdoba, Cáceres, Estepona, 
Falset, Figueras, Gergal, Granollers, Hoyos, Haro, Jaén, 
Madrid, Mota del Marques, Mar tos, Mérida, Montilla, Man
zanares, Medina de Pomar, Málaga, Mondoñedo, N ovel- 
da, Navalcarnero, Laserena, Oviedo, Orgáz, Orihuela, Po
tes, Pego, Pontevedra, Puebla de Alcocer, Ronda, Sarria, 
San Feliu de Llobregat, Segura, Toro, Tafalla, Yillalon,- 
Valls, Valencia de Don Juan, Ugíjar y Vitigudino; los de 
pendientes de los Juzgados de Hacienda de Algeciras, Bil
bao, Cáceres, Jaén y Pontevedra; el Comandante militar 
por sí y en nombre d e s ú s  subordinados; el Decano y 
Colegio de A tojados, los Jueces de paz» Comisión de Es

tadística, Escribanos y Procuradores de Orihuela y Co
misión de Estadística de Segura, y los porteros y alguaci
les de la Audiencia de Valencia.

Con igual motivo han felicitado tam bién á S. M. los 
Cabildos de las iglesias catedrales de B úrgos, de Osma, 
Orense, Ciudad-Rodrigo, Jaén, Jaca, Plasencia, Salam an
ca, Tarazona, Tortosa y Yich.

BARCELONA 24 de Diciembre.—*E1 Excmo. éllustrísim o 
Sr. Arzobispo de Tarragona ha remitido la cantidad de
i .000 rs. vn. á la ilustre Junta de Damas de esta capital, 
para socorro de la Casa de Maternidad y de Expósitos.

La Sociedad del Centro filarm ónico*, por conducto del 
ilustre Sr. Alcalde-Corregidor, ha remitido al Sr. Presi
dente de la de San Vicente de Paul una cantidad que, se
gún creemos, pasa de 500 rs., producto de una suscri- 
cion destinada al alivio de las familias pobres que la ú lti
ma tiene adoptadas.

El limo. Sr. Obispo de esta capital, insiguiendo el 
ejemplo de sus predecesores, desea solemnizar como cor
responde las próximas fiestas de Navidad en la santa 
iglesia catedral. En su consecuencia esta tarde asistirá á 
Vísperas y Maitines, en lo que tenemos entendido que 
pontificará. También mañana celebrará de pontifical la 
Misa mayor. (Diario.)

GERONA 25 de Diciembre.—Ayer nuestro simpático 
Sr. Gobernador civ il, acompañado "del apreciable Sr. Don 
Mariano Hernández, Alcalde de esta ciudad , del Sr. Co
ronel del regimiento de Navarra y del Sr. D. Andrés Gon
zález de Ponce, Secretario del G obierno, pasaron á visi
tar los establecimientos del Hospital y Hospicio de esta 
capital, inspeccionándolos con toda detención, quedando, 
según tenemos entendido, muy complacidos del aseo, 
buen trato y brillante comportamiento de los Hermanos 
y Hermanas tanto del Hospital como de las de San Vi
cente de Paul, bajo cuyo cuidado corre aquella santa casa.

A la verdad, al adm irar en ellos el cariño, el buen 
tra to , la amabilidad que tanto en uno como en el otro 
establecimiento se nota, las palabras de consuelo que se 
dirigen al pobre enferm o, al niño desamparado, experi
menta dulces emociones, remontándose uno á aquellos fe
lices tiempos en que la caridad y el asilo para el pobre, 
era la antorcha del cristiano. Hoy que estamos en el siglo 
de las luces, vemos por desgracia apagada aquella cari
dad , y tan solo el inferes, el egoísmo, la usu ra , son el 
bello ideal de muchos de los que blasonan de católicos.

No obstante, nuestras Autoridades, interpretando bien 
ei angelical corazón de nuestra magnánima Reina , de la 
augusta Isabel, digna descendiente de la que la caridad le 
adquirió una palma, hacen por su parte todo cuanto les 
permite sus atribuciones para que en el estado que se 
hallan hoy los asilos de los pobres no les falte lo más ne
cesario. A la Junta local de Beneficencia y al Adminis

t r a d o r  que procura secundarla se debe también el buen 
estado de los establecimientos de caridad de esta capital. 
Gerundense.)

j e r e z  24 de Diciembre.—Ayer se cantó en la Real é 
ilustre Iglesia Colegial, un solemne Te Deum en celebri
dad del feliz nacimiento del Príncipe de Astúrias. El acto 
estuvo muy lucido , y asistieron á él el M. I. A yunta
m iento, las Autoridades civiles y m ilitares, Sres. Oficia
les del ejército residentes en la población, y otras m u 
chas personas de las más distinguidas de nuestra ciudad. 
ÍGuadalete.)

M ALAGA 24 de Diciembre.—Parcos siempre en tr i
bu tar elogios á las Autoridades, como de ello hemos dado 
muchas pruebas, sin embargo, cuando la justicia lo ex i
ge, tenemos gusto en hacer públicas aquellas determ ina
ciones y conducta de los funcionarios del Gobierno que 
redundan en beneficio general ó de determ inadas per
sonas, y que revelan celo,eficacia y exactitud en el cum 
plimiento del deber. Habíamos notado hace algunos dias 
que disminuían notablemente las prisiones ó detenciones 
preventivas á consecuencia de faltas. Hoy hemos sabido 
con gusto que el Sr. Gobernador diariam ente, y sin per
mitirse en ello la m enor omisión, decreta en el mismo 
instante de la detención de una persona lo que con a r
reglo á su falta ó delito corresponda, ó bien lo consigna 
á la Autoridad competente para los procedimientos que 
haya lugar. De esta suerte se evita el que muchas perso
nas por faltas insignificantes esten varios dias detenidos 
en prisión ántes de la aplicación de la pena que les cor
responde , como ha sucedido en otras ocasiones por omi
sión ó descuido. Nada hay para nosotros, y para todos 
seguramente , más digno de encomio que lo que se refie
re á que haya estricta justicia, sin que á nadie se causen 
molestias ó perjuicios con detenciones indebidas, sean 
cualesquiera las causas que las prom uevan.

T a r r a g o n a  24 de Diciembre.—Tenemos entendido 
que la Comisión de festejos, creada para acordar los que 
deben tener efecto en esta capital con el fin de solemni
zar dignamente el acontecimiento del natalicio de S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias, tiene ya adoptado el program a, 
y parece que en é l , entre otros festejos, se consigna que 
se repartirán 2.000 limosnas de un real y un pan de dos 
libras á cada pobre. Este acto dícese que tendrá lugar en 
la plaza de la Fuente. Se dará un baile de convite, que 
tendrá lugar en los salones de la Excma. Diputación. Se 
disparará un castillo de pólvora, que será colocado en la 
Rambla junto al ex-convento de San Francisco, para el 
cual, según se refiere no se omite gasto alguno. Saldrán 
ademas los gigantes , habrá torres ó castillos, y se dará 
fuego en la cantera á los barrenos. Las fiestas serán cos
teadas por la Diputación, el A yuntam iento, la Junta de 
Comercio , la Dirección del fe rro -ca rr il, los empleados en 
Gobernación y Hacienda , los militares y demas corpora
ciones.

La comisión de festejos ha nombrado una Junta eco
nómica que tiene por objeto llevar la cuenta y razón de 
los "fondos.

Parece que no se halla aún decidido en qué dias del 
próximo mes de Enero deben tener lugar las referidas 
fiestas, y que con la anticipación debida se dará al público 
el programa.

Ayer llegó á esta capital el regimiento de Córdoba que 
parece, queda de guarnición en esta plaza. Dicho regi
miento procede de Valencia , y ha venido con el vapor 
de guerra Castilla , el cual debe salir hoy conduciendo á 
dicho punto el segundo batallón del regimiento de Ibe
ria , que lle^ó también ayer. El de Bailen debe em prender 
su marcha a Valencia por tierra. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Se han recibido noticias de la India en París  y 
Londres que alcanzan al 4 de Diciembre, que, como 
es fácil dep reveer ,  tienen grave importancia.

El General en Jefe Sir Golin Cam pbell, cuya 
marcha sobre Lucknow anunciaba el último correo 
llegó el f l  de Noviembre á Allumbagle, distante 
solo tres millas de aquella ciudad. Las fuerzas que 
m andaba ascendían tá 12.000 hombres según un 
despacho, y según otros á 22.000, cifra muy supe
rior á la indicada en las últimas noticias. Todo da 
á entender que dichas fuerzas son más que sufi
cientes para ex tinguir  completamente la in su rrec 
ción de IJda.

El 13 del mes referido atacó Campbell á L ouek-  
now, donde parece que la lucha fué larga y encar
nizada. Como las fuerzas de los rebeldes que sitia
ban dicha plaza ascendían á cerca de 70.000 hom
bres mandados por Nana-Saib , es fácil concebir la 
desesperada resistencia que han debido oponer á 
los ingleses; seis dias ha durado la lucha, te rm i
nando el 21 de Noviembre con ventaja de los ú lti
mos , que han  ocasionado considerables pérdidas á 
sus enemigos y libertado á Loucknow.

Nada dicen los despachos de la parte que ha
b rán  tomado en tan notable hecho de arm as los Ge
nerales Ilavelock y Outram; pero de cualquier mo
do el im portan te  acontecimiento referido se halla 
confirmado en todos los despachos recibidos, y el 
Times asegura que al Gobierno se le ha participado 
asimismo oficialmente.

Excusado es que manifestemos la suma im por
tancia de estas no tic ias : desde la toma de Delhy 
Lucknow era  el centro de la insurrección, y cerca
dos allí los Generales Havelock y Outram, con 1.500 
ingleses, se hallaban en posición m uy crítica.

La dispersión de los insu rgen tes ,  el pánico que 
en sus numerosas fuerzas produjo el denodado a r 
rojo de los ingleses, libertó á la mencionada g u ar
nición, arreba tando  la última esperanza á los sit ia
dores.

De Marsella, con fecha 24, anuncian que, merced 
á oficiosas mediaciones de las Potencias amigas, 
Thouvenel, Representanté de Francia y R eehid-Ba- 
já han reanudado las interrumpidas relaciones d i
plom áticas, noticia que ha sido favorablemente aco
gida en Constantinopla.

El Consejo de los Estados de Berna ha aprobado 
el proyecto del ferro-carril de Otón; los Diputados 
de Vaud han declarado que este Cantón se somete
ría leal mente á los decretos de la Asamblea federal. 
El Consejo suspendió sus sesiones el 27 del actual.

A L E M A N IA . — Francfort 20 de Diciembre.— Las eco
nomías producidas por la disminución del ejército aus
tríaco no son tan considerables como se ha supuesto. 
Hasta ahora solam ente han sido licenciados 20 hombres 
por compañía de los cuartos batallones de 62 regimien
tos de infantería, que hacen el total de 7.440 hom bres y 
la economía de cerca de un millón de florines. En caba
llería es más considerable la diferencia, puesto que se han 
vendido 40.000 caballos, que equivalen anualm ente á
3,600.000 florines; incluyendo, pues, la reducción de artille
ría , &c., se ve que el total de economías no pasa de 6 á 
7 millones. fZ e it.)

A U ST R IA . — Viena 20 de Diciembre. — Es probable 
que la dism inución del ejército reciba m ayor impulso del 
que se creía. Ademas de las reducciones verificadas ya en 
la infantería y  caballería , las cuales recibirán toda la ex* 
tensión posible, se realizarán otras en los cuerpos espe
ciales, tales como la gendarmería, la guardia de la policía, 
y se simplificará' extraordinariam ente la administración 
militar. (Gaceta de Augsb-urgo.)

PR U SIA . — Berlín 24 de Diciembre. — No se confirma 
la noticio de que los Estados de la Union telegráfico- 
austro-alem ana hayan ratificado el convenio sobre telé
grafos concluido últim amente en Stuttgard; y áun cuando 
dicha ratificación no se efectuará de aquí al 4.° de Enero, 
no podrá ponerse en ejecución hasta esa época. ( Gaceta 
de la Bolsa.)

Idem  22.— El Gobierno ha recibido una nota del Ga
binete de Francia con fecha 7 de Diciembre, en la cual se 
reclama para  la Conferencia de Paris el derecho de san
cionar los arreglos acordados por la comisión de los E s
tados ribereños del Danubio. Asegúrase que nuestro Go

bierno aprobará el contenido de este documento. ( Corres -  

pendencia Havas.) 7

R U SIA .— San Petersburgo 4 4 de Diciembre. — Dicen 
del Cáucaso que la concentración de los habitantes de las 
montanas ha obligado al General Eudokimow á dirigir 
una expedición contra ellos. El 34 de Octubre se puso en 
m archa con una columna de 40 batallones y medio, 4.700 
cosacos, 500 hombres de milicia y 26 cañones. Al llegar 
á la orilla izquierda se trabó reñida lucha, habiendo tenido 
los rusos 29 muertos y 79 heridos. El 2 de Noviembre 
recibieron los montañeses considerables refuerzos, y el 3 
atacó el General Kempfer á los Tchetnager, apoderándose 
de sus posiciones. Los encuentros sucesivos no han ofre
cido mayor ínteres. ( Gaceta de Correos.)

Idem 48. — Ei Emperador recibió el 43, entre otros in 
dividuos del Cuerpo diplomálico, al Marques de Chateau- 
re n a rd , Encargado de negocios del Emperador de los 
franceses; al Conde M eyronnet, Agregado á la Embajada 
de Francia; al Caballero Ulyses de B arboloni, Encargado 
de n egocios del Rey de Ñ a p ó le s ; al Secretario y al In tér
prete de la Legación persa , y  á M. L atiobe , Presidente 
de la Sociedad am ericana de Colonización.

El Emperador ha mandado formar en los Gobiernos 
de YVilna, Grodno y Kowno comisiones encargadas de 
preparar la emancipación de los colonos. Hasta ahora la 
nobleza de los demas Gobiernos no ha manifestado des
graciadamente deseo de adherirse á las benéficas inten
ciones de S. M .; pero se cree que no pasará mucho tiempo 
sin darse pasos en dichos Gobiernos para que se adopten 
iguales medidas que en los primeros. Con este objeto el 
Ministro del Interior ha dirigido á las Autoridades m ili
tares y civiles y á los Mariscales de la nobleza una c ir
cular encaminada á ese fin.

En el mes de Noviembre último circularon 45.000 p e r
sonas por el camino de h ierro  de Sarkoje-Selo, y los in 
gresos ascendieron á 4 4.780 rublos. (Correspondencia 
Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas Cantuariense.

Salesasrenta H° raS 60 la ‘8leS' a del primftr Váonasterio de

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA V COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales la del mercado 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: de g r m  os

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS ENDIA DE HOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. EL MERCADO DE ÍIOY.

1.724 fanegas de trigo . PRECIOS. Fanega.
4.596 arrobas de harina  de id . —
1.500 lib ras de pan cocido. Rs. vn.
4.707 arrobas de carbón . Cebada d e . .. T S T a T

80 vacas, que componen 32.434 
lib ras  de peso. Por mayor. Por menor. Algarroba. . . 39 á 49

496 ca rneros, que hacen 40.465
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v a c a . . . .  
— de carnero.

54 á 55 rs. ar.
í  4 0 a(ao IjK

48 á 20 ctos. lib.
A 4 Q ¡4 Fanegas. R*. vn.

— de te rn e ra . 76 á  96 rs. ar.
<» 1 y id. 

34 á 42 id. 38 á ........... 46— de cerdo. . » » 54 ........... 50Tocino añejo......... 136 á 142 id. 48 á 50 id. 464 ........... 51— fresco......... » á 40 id. 493 ........... 53— en c a n a l... <00 á 406 id. » 79 ........... 54Lomo....................... 40 á 42 id QO Cí
Jamón.................... 420 á 4 38 id.

'  v  u  M 1 U  •

46 á 54 i d

V\J . . . . . . 00

Aceite..................... 66 á 70 id.
U  KJ 1 I  v i  •

á 22 id
¡Z,  . . . . . .

7 L
0 0

Vino .................................................. 34 á 42 id. 10 á 4 6 id. ello. 135
0 i
59

Pan de dos libras. » 42 á 4 6 cuartos. 66 ......... 62Garbanzos............. 30 á 46 id. 10 á 46 id. lib. 66 ........... 65Judías..................... 28 á 32 id. 4 0 á 4 2 id
Arroz...................... 32 á 36 id.

■ V C »  1 M 1 U «

12 á i4  id.
A í  O  ......................

90 ..........
0 0

68
Lentejas......... 18 á 24 id. 7 á  tO id. 100 ........... 69
Carbón................... 7 á 8 id. 60 70Jabón...................... 54 á 62 id. 22 á 24 id
Patatas................... 4 á 6 id.

A x J U *
2 á  3 id.

I

1507

i1

(
I
Duedan por vemder so^

Lo que se anuncia al publico para  su in te ligencia. bre 350 fanegas.

Madrid 28 de Diciembre de 4 857 *=El A lcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 28 de Diciembre de  1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, al contado, 40 
y 40-05 c . ; á plazo, 40-25 fin próx. vol.

Idem diferido, al contado, 27-35.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 400, al 

contado, 14 p.
Amortizable de primera, id., 4 2-85 d.
Idem de segunda , id., 7-50 d.
Deuda del personal, id., 9-70.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 .* de Abril de 

1850.  ̂Fomento, de á 4.000 r s ., id., 87-50 d.
^áem de á 2.000 , id ., 89-75 d. 
ídem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000, id ., 88. 
ídem d e 34 de A gostode 4 852, d e á 2.000, id., 86-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000, id., 8 por 

4 00 anual, id ., 407 d.
Acciones del Banco de España , id ., 4 48-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 400 de desembolso, id ., 4.600.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

de 4.900 rs., 70 por 400 de desembolso, id., 4.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 4.900 r s . , 30 por 400 de desembolso, id., 4.800 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2.000, 

idem, 40 d.
C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 49 80 p.—Paris á 8 dias vista, 5-44 p. 

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  par. . .  Lugo  6/8
Alicante  4/2 p. Málaga  . .  3/4 p.
A lm ería  4/2 p. Murcia  . .  4/4
Á vila ......................  . .  O rense—  . 3/4
Badajoz........ 4/4 O viedo........................  4/2
Barcelona. . . .  7/8 d. P a lencia .....................  4/4
B i l b a o . . . . .  . .  4 4/4 P am plon a.. . .  4 d.
Burgos.......... 3/4 d. Pontevedra. 3/8 p.
C á c e r e s . . .  . .  4/2 p. Salam anca. . .  pard.
Cádiz  . .  4 4/4 d. S .Sebastian  . .  3/4 d.
Caslellon................ . .  S an tan d er. . .  4
Ciudad-Real. . .  .. S a n tia g o ... 4/4 p.
Córdoba........  4/8 S e g o v ia . . . .  pard.
Coruña. . . 4/4 p. . .  S ev illa   4 4/4
C uenca  . .  Soria  3/8
Gerona. . .  . .  . .  T arragona..
Granada. . . 4/4 p. . .  iTeruel..................
Guadalajara. 4/4 d. . .  T oledo  4/2 d.
H u e lv a .,.. . .  4/4 V alencia .....  3/4 p.
Huesca.................... . .  V ailadolid .. . .  4/4 d.
Jaén   4/2 . .  V itoria......... 4/2 d.
León.............. . .  Zam ora.......................  par.
Lérida  . .  Z aragoza.................... 3/8 d.
Logroño . .  . 4/4 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Am bires 22 de Diciembre,— D ifer id * , 24 7/8 dinero.— 
Interior* 37 papel,

Amslerdam  22 de Diciembre.— D iferida , 25 4/4.-— 
E xterio r, 44 4/4.— In te r io r , 36 3/4.

F rancfort 22 de Diciembre.— Diferida, 25 4/8.—Inte
rio r, 36 4/4.

Lóndres 22 de Diciembre.— Consolidados, 93 4/8 , 4/4.— 
E xterior, 44 4/2.— D iferida, 26.— Pasiva, 5 7/8.

AN U N C IO S PARTICULA RES 

SOCIEDAD DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado satisfacer 6 por 400 sobre el capital desembolsado 
por las acciones de la mism a, ó sean rs. vn. 34,20 por 
los intereses que corresponden al presente año de 1857.

Los Sres. accionistas pueden desde el dia 2 de Enero 
próximo presentar sus acciones con carpeta duplicada en 
la Caja general de esta Sociedad todos los días no feriados 
de diez á dos de la ta rd e , ó en Paris en la Caja del Cré
dito moviliario francés.=  El Administrador delegado, E. 
Duclerc. 4887— 4

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media de la noche.—> 
I  P u rita n i, ópera en tres actos.

TEATRO DEL PR ÍN C IP E . — A las ocho de la no 
ch e .— Carnioli, drama en seis cuadros, segunda parte de 
Dalila.— Las castañeras p icadas , sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (ÁNTES DE LA CRUZ.)— A 
las ocho de la noche. — El corazón de un soldado, dram a 
en tres actos. — Danza gallega por todo el cuerpo de 
baile.— No siempre lo bueno es bueno , pieza en un acto.

TEATRO D E L  CIRCO.—A las ocho de Ja noche.—
Gaspar, Melchor y Baltasar, ó el ahijado de todo el mundot 
comedia nueva en cuatro actos, arreglada del francés.— 
La fiesta de N avidad , baile. — La casa de Tócame-Roque 
sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho de la
oche.— Mis dos mujeres.

TEATRO DE NO VEDADES. — A las ocho de la no
ch e .— El Patriarca del Turia , dram a nuevo en tres ac
tos y en verso. — El Sargento Marco-Bomba.— El Gato.

CIRCO DE PAUL. — A las ocho de la noche. —Ejer
cicios del muy aplaudido artista Mr. Hengler. — Juegos 
académicos y ejercicios ecuestres.


